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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la can
tidad entregada por el Gobierno Otomano para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio , jabeque Virgen de 
los Angeles, bergantín N uestra Señora del Cctrmen y 
polacra F o rtu n a , de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliúde Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, manda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco P i, fueron apresados en 
i 811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir .sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju
lia, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque V ir
gen de los Angeles , se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris, y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles , y que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts., se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantín Nuestra Señora del Carmen al tiempo de 
su captura. — 2

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Sanidad m ilitar.
I I Julio de 1859. Al Director general.—Negando una 

instancia promovida por D. Remigio Malantie y Paula, 
Ayudante de la botica del hospital m ilitar de Manila.

Ingenieros.

19 id. Al Ingeniero general.—Destinando de Jefe de 
estudios de la Academia especial del cuerpo al Coronel 
del mismo D. Teodoro Otermin y Villagomez.

Filipinas.

2 0  id. Al Capitán general.—Concediendo retiro con 
588 rs. al Capellán del regimiento lanceros de Luzon 
D. Leoncio Cita y Macalino.

Al mismo.—Id? aprobando el retiro con uso de un i
forme y fuero crim inal que expidió provisionalm ente al 
Teniente de infantería D. Pelayo López y  Gómez.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general.—Nombrando Capellán del 
regim iento caballería del Rey del ejército de Cuba á Don 
Bartolomé Jiménez y  Ordoñez, que lo es del de infan
tería de la Corona.

Al mismo.—Id. del de la R eina , de la misma arm a y 
ejército, á D. Domingo Perez Flores, que lo es del de in 
fantería del propio nombre.

Al mismo.—Id. del regimiento coraceros del Príncipe 
á D. Miguel Jomera y Comas, que lo es del de lanceros 
de Sagunto.

Al mismo.— Concediendo dos meses de Real licen
cia para Moral de Calatrava (Ciudad-Real) al Capellán del 
regimiento infantería de M urcia, núm . 37 , D. José Mar
tin  Yegros.

Al mismo.--.Id. dos meses para Cañada Juncosa (Cuen
ca) al del regim iento de infantería San Fernando n ú 
mero 1 1 , D. Angel Fernandez Leal.

Ingenieros.

2 1  id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Conce
diendo por gracia especial seis meses de Real licencia 
para España y el extranjero al Capitán de Ingenieros del 
ejército de Cuba D. Teófilo Llórente.

Al Ingeniero general.—Aprobando una propuesta de 
ascensp en favor de varios Jefes y Oficiales del cuerpo.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
á Francisco Vidal y  San Ju a n , soldado desertor presen
tado del regimiento infantería de Mallorca, el de delito 
de deserción y la gracia de que pueda presentar u n  sus
tituto.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo licencia para el ex tran je ro , por seis m eses, á 
D. Pedro Castillo y Navia Osorio, Coronel de infantería.

Al mismo.—Id. para Francia, por Cuatro meses, al 
Comandante D. Francisco Jaques y Navarro,

Al mismo.—Id. traslación de retiro á D. Ramón G re- 
no y Y ugo, Capitán retirado en Alcalá de Henares.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Teniente 
de Milicias provinciales D. José Bassecourt y Hierro.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería Don 
Juan Bautista López y Diaz.

Al mismo.—Id. la efectividad en el empleo de Coro
nel y la mejora de retiro  que solicita al que lo es gra
duado D. Juan Nepomuceno Losada y Pastor.

Al de Aragón.—Concediendo traslación de retiro  al 
Subteniente de infantería D. Julián Diaz Martínez.

Monte-pio.

22 id. Ai Secretario del T ribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Juan López y Marin.

Al mism o.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Ma
nuel Conlon de Yilliers y Griffon.

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán D. José Sán
chez Benavente y Mora.

Al mismo.—id. á la del Capitán graduado D. Ramón 
Fernandez y Perez Villamil.

Al Director general de A dm inistración m ilita r.— 
Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Antonia Vá
rela y Torres.

Al mismo.—Id. á Doña G ertrudis Feijá y Bonas.
Al misino.—Id. á Doña Pascuala Ochoa y Amezgaray.
Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á D. José Antonio Fernandez y Ruiz.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Declarando 

que Doña Joaquina Ruiz y Tecar carece de derecho á la 
pensión que reclama.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Asunción Paredes 
y Trapero.

Al mismo.—Id. á Doña Josefa Blanco y Fernandez.
Al de Granada.—Id. á Doña Manuela Martínez y 

Mendez.
Artillería.

23 id. Al Director general. — Concediendo cuatro 
meses de Real licencia por enfermo para Murcia al Te
niente D. Nicolás Fontes y Alvarez de Toledo.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Nombrando Subtenien
te, con deslino a la Comandancia de Málaga, al sargento 
prim ero de la de Navarra D. Simón de Lete y Perez.

Al mismo.—Id. aprobando que el Teniente de la Co
mandancia de Huesca D. José Salvador Planagomá pase á 
servir su empleo en la de Gerona.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á la 
Real licencia que se halla disfrutando en Almansa D. Vi
cente Mavans y Mayans, Teniente de la Comandancia de 
Barcelona.

Canarias.
Id. id. Al C a p itá n  g e n e r a l d e  C a n a r ia s .—Concediendo 

al Capitán del batallón provincial de las Palmas D. An
tonio Ramos Almeida el retiro  con ei fuero entero de 
guerra.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do licencia absoluta al Alférez del regimiento de cora
ceros de B orbon , 4.° de caballería, D. Francisco Micheo 
Diaz de Mallorga.

Al de infantería.—Id. retiro  para Gerona con 379 rea
les 50 cénts., á D. Carlos Ribet y Lago, Músico mayor del 
regimiento infantería de Guadalajara.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. para Arenys 
de Mar, con 180 rs. mensuales, al Subteniente de la Co
mandancia de Barcelona D. Felipe Osuna y Gómez.

Al Capitán general de Granada.—Id. para Málaga, con 
810 rs. mensuales, al Capitán de artillería del departa
mento de la Isla de Cuba D. José Martínez y Perez.

Al de las islas Baleares—Id. licencia absoluta á Don 
José Noguer y Esteras, Subteniente del regimiento de 
infantería de Tarragona del ejército de Cuba.

Al Capitán general de Galicia.— Id. mejora de retiro, 
con 360 rs. mensuales , al Capitán de infantería D. Fer
nando Quiroga y Pardo.

Personal de Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Galicia — Concediendo 
trasladar su residencia á esta corte á D. Jáime Folguera 
y B arril, Auditor de Guerra de reemplazo en Galicia.

Indultos.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce
diendo al confinado en el presidio de Barcelona Estéban 
Forcada y Llansá el de uno de los dos años de prisión 
correccional que está sufriendo.

Al Director general de Infantería.—Id. al soldado del 
regimiento de Toledo Agustin Magañaga y Arellano el de 
la mitad del año de recargo que está extinguiendo en d i
cho cuerpo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando al 
soldado del provincial de Soria Juan Perez López el de 
castigo de seis meses de prisión que sufre.

Al de Filipinas.—Disponiendo que si el confinado en 
la galera de Zam boanga, Estanislao de la C ruz , conti
núa observando buen comportamiento hasta el 4 de Di
ciem bre de 1860, se le considere alzada la cláusula de 
retención y se le entregue la licencia de cumplido.

Al m ism o.—Id. que á los confinados en la galera de 
Manila, Mariano Medina, Valentín Espinosa, Justo Peñoso 
y Matías López, se les aplique lo que determina el a r
tículo 3.° del Real decreto de indulto de 26 de Diciembre 
de 1857, y  en su virtud  se le rebaje al prim ero la cuar
ta parte de su  condena, y la quinta de las suyas respec
tivas á los tres restantes.

Al Comandante general del Campo de G ibraltar.—Ne
gando indulto  á D. José Salvatierra y Morales, vecino 
de Algeciras, de la pe ta de 2 2  meses de presidio correc
cional á que ha sido condenado por delito frustrado de 
defraudación á D. Jorge W idekeller.

Infantería.

25 id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Tras
ladando la residencia á esta corte al Teniente Coronel 
de reemplazo D. Gabriel Baldrich y Pala a.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo dos meses de Real licencia para 
tomar los baños de Caldas de Oviedo al prim er Co
m andante de infantería del cuarto tercio D. Luis de 
Tobar y Armiño.

Al mismo.—Aprobando la propuesta de Subteniente 
de la prim era compañía de infantería del segundo tercio, 
que ha resultado vacante por fallecimiento del que la 
obtenía, en favor de D. Francisco Sarasa y  G il, sargento 
prim ero del mismo cuerpo.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Nombrando tercer Ayu
dante de la plaza de Tuy á D. Tomas García Arribas, que 
lo es de M unít, y para la vacante que este deja al S u b 
teniente excedente D. Salvador Barrachum o.

Al mismo.—Aprobando la propuesta de ascenso á Ca
pitanes de Estado Mayor del ejército en favor de los Te
nientes D. Manuel Ibarreta y Ferrer, D. Ramón Monso 
y Haces, D. Eulogio Despujol y D uray y D. Filiberto Cea 
y May. ” J

Al mismo. Id. la propuesta para Tenientes en favor 
estudios m n°S ^  ^ scue â ^an  terminado sus

Al misino.—Concediendo Real licencia por enfermo 
para los distritos de Andalucía y Granada al Brigadier

de caballería D. Joaquín Riquelme y Gómez, Coronel de 
Estado Mayor del ejército.

Al Capitán general de Cataluña.—Declarando Coman
dancia m ilitar de cuarta clase, dependiente del Gobierno 
militar de la Ciudadela de Barcelona, ei fuerte de Don 
Carlos de dicha plaza.

Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer
ra  y Marina.—Declarando que Doña Mariana Riera y 
Buyregui carece de derecho á la pensión que solicita.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. Doña Josefa Se
gundo.

Al de Aragón.—Id. Manuel María Márquez.
Al Sr. Ministro de la Guerra y U ltram ar.—A proban

do las dos pagas de tocas concedidas á Doña Josefa Do
mínguez y Perez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Reha
bilitando á Rita Cervera en el goce de la pensión que 
disfrutó por su prim er marido.

Infantería.
26 id. Al Director general.— Concediendo licencia á 

D. Agustin Pita y del Corro.
Al mismo.—IcL id. á D. Rafael Brufal y  Melgarejo.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues

ta de ascensos y variaciones de destinos de algunos Je
fes y Oficiales del arma.

Al Capitán general de Filipinas.—Negando la instan
cia del Maestro mayor de montajes de la maestranza de 
Filipinas D. José García, en que pide una gracia por el 
natalicio del Príncipe de Asturias.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo li

cencia absoluta al Capitán de Milicias disciplinadas de 
aquella Isla D. José Herrera y O-Reilly.

Al mismo.— Disponiendo sea colocado de efectivo el 
Subteniente agregado al regimiento de Milicias dé la Ha
bana D. Pablo Tuero é Interian.

Al mismo.— Aprobando la concesión de un  año de 
Real licencia para la Península, concedida al Médico ma
yor jubilado D. Nicolás Gutiérrez.

Indultos.
27 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Indultan

do á los confinados Sebastian González Chaparro y An
tonio Sanz Daza del tiempo que les resta para cum plir 
su condena.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolvien
do respecto de una instancia promovida por Doña Vi- 

, centa Yanguas, en la que solicita indulto en favor de su 
esposo D. Manuel García de Ga’deano, que esté la r e 
currente á lo resuelto en Real orden de 23 de Febrero 
u l t i m o , por la q u e  fu e  neg ad a  al in te r e sa d o  la g ra c ia  
referida.

Infantería.
28 id. Al Director general.—Concediendo u n  mes de 

licencia al Capitán D. Angel Paz y García Urbano.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo pase á la Península al Coronel de caballería del 
ejército de Filipinas D. José Jara y Menarquez.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Aproban

do una propuesta para proveer dos vacantes de Tenien
te en el ejército de Cuba, correspondientes al tu rno  de 
la Península.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do seis meses de próroga á la licencia que disfruta en la 
Península el Coronel D, Francisco López de Sagredo y 
Navas.

ANUNCIOS OFICIALES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 31 de Julio de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.127 individuos, de los cuales 
los 85 han sido nuevos im ponentes.. 127.613 

Se han devuelto, á solicitud de 67 in 
teresados........................................................  69.625,78

El Director de sem ana,
Marqués de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
la villa de M edinaceli, con la dotación de 2.800 rs. anua
les.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
la expresada villa en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio.

Soria 30 de Julio de 1859.— Luciano Quiñones de 
León.  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Euentecen, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 2 . 0 0 0  rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 
dia 29 de Agosto próxim o, al Presidentede dicho A yun
tamiento.

Búrgos 29 de Julio de 1859.=Francisco de Otazu.
________, 3158—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de la 
villa de Cuevas de V era, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 rs.

Lo que se hace público para que los que deseen ob
tener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la M unicipa
lidad respectiva en el térm ino de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y Gaceta de Madrid, conforme á lo preveni
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 28 de Julio de 1859.=El Gobernador in teri
n o , Juan López de Sagredo. 3 1 5 7  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaría del Ayuntamiento de V ilanan t, dotada 
con el sueldo anual de 800 rs. vn. pagados de los fondos 
m unicipales, se halla vacante por renuncia  del que la 
servia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al P re
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un  
m es, á contar desde el dia en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
del G obierno; pasado el cual se proveerá el referido des
tino con arreglo á la ley de 8 de Enero de Á 845 y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 23 de Julio de 1859.=José de Urbiztondo.
3 1 0 1  —  f

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Sagra, en esta prov incia , dotada con 1.500 
reales anuales, pagados de los fondos municipales por tr i
m estres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
térm ino de un m es , de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pu eb lo , dentro del plazo 
señalado. £

Alicante 28 de Julio de 185d.=Celestino Mas y Abad.
3136—2

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Granja de Rocam ora, en esta p rov incia , dota
da con 2.500 rs. anuales, pagados de los fondos m unici
pales por trim estres vencidos, he acordado se anuncie al 
público por térm ino de un  mes, de conformidad con lo 
dispuesto en ei Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo, dentro dnl pla-7n se- 
ñalado.

Alicante 28 de Julio de 1859.=Celestino Mas y Abad.
3135—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NUEVA CARTEYA.

D. Antonio de Priego A randa, Alcalde constitucional 
y Presidente del A yuntam iento &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
este A yuntamiento por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con 2.500 rs. pagados de los fondos municipales 
por trim estres vencidos, se anuncia al -público su pro
visión en propiedad por el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
en el que los aspirantes podrán presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de A yuntam iento.

Nueva Carteya 23 de Julio de 1859. =  Antonio de 
Priego. 3159—3

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CAMPOFRIO.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta 
v illa , dotada con la cantidad de 3.650 rs. anuales, se en
cuentra vacante en v irtud  de dimisión hecha por Don 
José Antonio Fernandez Mesa que la desempeñaba.

Y  en su virtud se anuncia al público para que los as
pirantes en quien concurran  las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, d ir i-  . 
jan sus solicitudes á este Municipio en el térm ino de 30 
dias , contados desde el en que aparezca por prim era vez 
inserto el presente en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

Campofrio 19 de Julio de 1859.««El Alcalde, Eusebio 
F e r n a n d e z . 3 1 0 2 — 1

V E N T A  DE B IE N E S  D ESA M O R TIZA D O S.

PROVINCIA DE MURCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
1 1  de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Agosto próximo , de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia y Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE LORCA.

Núm. 51 del inven ta rio .— Una casa, denominada 
cuartel de caballería , sita en la ciudad de L orca, parro
quia de San Patricio, calle de las Barandillas, proceden
te de los propios de dicha ciudad, que linda L. D. E u
genio Penalba , P. su  situación, N. D. Juan Bautista 
Mendez, y M. calle del Colegio, compuesta de 468 varas 
superficiales, equivalentes á 327 m etros cuadrados, y  
ademas 360 varas artific ia les, equivalentes á 251 me
tros y 55 centímetros cuadrados: consta de dos pisos; el 
p rim ero , distribuido en 1 0  habitaciones, que parte de 
ellas pisan sobre un  alm acén de propios, y  u n  gran  pa
tio, y el segundo en tres habitaciones; su  construcción 
piedra y yeso , y su estado parte ruinoso y  lo demas 
deteriorado: tasada en venta en 20.396 rs. y  en ren ta  en 
360 rs., por la que se ha capitalizado en 6.480 rs .: sale 
á subasta por la tasación.

PARTIDO DE MULA.

Núm. 62 del inventario .—Una casa con horno de pan 
cocer, sita en la villa de A rchena, procedente de los 
propios de dicha v illa; que linda L., P. y  N. calle públi
ca y M. Don Antonio M olina; tiene de extensión super
ficial 2.385 piés cuadrados, equivalentes á 158 metros, 
74 decímetros y 80 centímetros cuadrados; compuesta 
de un piso distribuido en tres hab itac iones: tasada en 
venta en 14.400 rs. y capitalizada por la renta de 1.210 
reales que produce, según inventario , en 21.780 rs., que 
será el tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se adm itirá postura que  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 1 0  plazos 
iguales de á 10 por 1 0 0  cada uno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la ad jud icación , y  los 
restantes con el intervalo de un  año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su  v a lo r , según se p re
viene en la ley de 1 1  de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el a rt. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 1 0 0  en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20  de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 2 0  plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes que obran en la 
Adm inistración de Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna; pero si apareciesen posteriorm ente, se 
indem nizará al comprador en los térm inos que en la ya 
citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta la 
toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro 
rem ate en ei mismo dia y  hora en M adrid, Lorca y Muía.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les Propios, Beneficencia é Instrucción púb lica , cuyos

productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Murcia 7 de Julio de 1859.=*El Comisionado p rinc i
pal de Ventas , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CUENCA.

Por disposición del Sr. Gobernador* civil de la provin
cia, y en v irtud  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y  1 1  
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se di
rá n , las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Agosto próximo, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 280 del inventario .—Un molino ha rin e ro , con 
u n  terreno adyacente, sito el térm ino de Valparaíso de 
Abajo , correspondiente á sus p rop ios, en la vega y  pa
raje denominado el C arriza l, en cuyo caz hay una arbo
leda con algunos olmos negros y sau ces : linda por to
dos lados con la tierra  adyacente á dicho m olino : ocupa 
el artefacto una superficie de 49 metros 346 m ilímetros, 
y el terreno 661 m etros 747 milímetros cuadrados. Ha 
sido tasado prim era vez en 36.000: produce en ren ta  
según los peritos 105 fanegas de trigo com ún, que valo
radas á precio de 26 rs. u n a , hacen 2.730 rs. de ren ta  
anual, que capitalizada ai 5 por 100 con deducción del 
10 por 100, im porta 49.140 rs ., por cuya cantidad sale 
á subasta. Tiene la servidum bre esta finca de dejar el 
agua todos los dias desde la salida del sol hasta su ocaso 
para regar siempre que lo necesiten las heredades.

Núm. 410 del inventario.—Un molino aceitero , sito 
en la villa de P rieg o , procedente de sus p rop io s, con 
dos piedras ó a r te s : linda S. y N. calle R eal, M. el a r -  
royo, y P. casa de Gila González: ocupa una superficie de 
402 metros cuadrados: ha sido capitalizado, por la renta 
de 300 rs. que vale según los peritos, en 5.400 r s . , y  
tasado prim era vez en 29.590 rs ., por cuya cantidad sale 
á subasta.

Núm. 300 del inventario.— Un molino harinero , sito 
en térm ino del Picazo, procedente de los propios de la 
villa de A larcon, con tres sitios útiles y  u n  solar conti
guo al mism o: linda S. y N. el rio  J ú c a r , M. y  P. calles 
p ú b lic a s , correspondiendo la m itad de la presa á otro 
molino de los propios de Villanueva de la J a r a : ocupa 
una superficie de 350 m etros 797 m ilímetros cuadrados: 
ha sido capitalizado, por la ren ta  de 4.700 rs. que produ
ce, en 84.600 rs ., y tasado primera vez en 93.500 rs., por 
cuya cantidad sale á subasta.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta p rov incia , y  en v irtu d  de las leyes de 1 .* de Mayo 
de 1855 y 1 1  de Julio de 1856 é instrucciones para  su  
cum plim iento , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irán , las fincas siguientes:

Remate para ei dia 19 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.—Propios.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 300 del inventario .—Una tierra  denominada la 
L aguna , que se halla de labor en su  m ayor p a r te , y el 
resto de Prado y  Charco, sita en térm ino de la villa de 
Carboneras, correspondiente á su  caudal de propios, que 
linda por todas partes con propiedades particulares, com
puesta de 38 fanegas 5 celemines de marco Real: ha sido 
capitalizada, por la ren ta  de 1.182 rs. que vale según los 
perito s , en 26.595 rs., y tasada por prim era vez en 34.630 
rea le s , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm 390. del inventario .— Una dehesa para pasto, 
llamada Villanueva de la Seca , sita en térm ino de Sace- 
da T rasierra , perteneciente á los propios de la ciudad de 
Huete. Linda al N. con la Bujeda, S. térm ino de Saceda, 
que denom inan cuarto  de la fuen te , E. la cúspide de la 
Sierra de Altomira, y O. ei monte de I l la n a , y  camino 
de Barajas á Almonacid de Zurita: se compone de 1.159 
fanegas de marco r e a l , después de deducidas 60 del m is
mo tipo, que se hallan enclavadas en esta finca, y  se ex
ceptúan de la venta por corresponder á dominio p a rtic u 
lar. Consta de 159 fanegas de prim era clase, que sirven  
para cu ltiv o , 400 de segunda y 600 de te rcera : ha sido 
capitalizada, por la ren ta  de 4.886 rs. que vale según los 
peritos, en 109.935 rs ., y  tasada prim era vez en 162.880 
reales, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 760 del inventario.—Una dehesa llamada Loma 
y A tochares, sita en térm ino de Vara de R e y , pertene
ciente á sus propios, que solo sirve para pastó, la cual tie
ne una  vereda para el paso de los ganados desde el cuar
to de la casa de Doña Ana al pozo de Doña E lv ira ; se 
compone de varios trozos, y da principio al E. guardan
do la mojonera del adehesamiento de Pozo-am argo, S. 
camino del pozo de la Peña y mojonera de Fernando Alon
so , O. rubiales y cañada de ios E ro s , y  N. camino de San 
Clemente, con otros linderos que constan en ei expedien
te ; advirtiendo que existen en medio de esta finca, algu
nas propiedades particulares y  en diferentes puntos que 
no se comprenden en la enajenación. Consta de 2.570 fa
negas, 3 celemines de marco rea l, y  ha sido capitalizada 
por la renta de 3.701 rs ., que vale según los peritos en 
83.273 r s . , y tasada prim era vez por los mismos en 
92.529 rs ., por cuya cantidad sale á subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo da 

la subasta.
2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 

y  tasaciones hasta la toma de posesión serán  de cuenta 
del rem atante.

3.a A la vez que en esta c a p ita l, se verificará o tra  
subasta en el mismo dia y  hora en Madrid y  los puntos 
sigu ien tes:

En Huete la del núm . 280, en Priego la del 410, en  
Molilla con la del núm . 300, en Cañete por la señalada 
con ei núm . 300, en Huete la del 390, y  en  San Cle
m ente la designada con el núm . 760.

4.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía, y  procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 1 0  plazos iguales de á 1 0  por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con 'el intervalo de uno año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su  va
lor, según se previene en la ley de 1 1  de Julio de 1856.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Cuenca 6 de Julio de 1859,=E1! Comisionado de Ven
tas, Juan González Rada.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de ia pro

vincia , y  en v irtud  de las leyes de 1.# de Mayo de 1855 
y  1 1  de Julio de 1856, é instrucciones para su  cum pli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y  hora que 
se d ir á ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Agosto próximo, ante el



Sr. Juez de primera instancia del distrito de la U niver
sidad y Escribano D. Ramón Gil Masebosa, de doce á 
una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

C lero .— R ústicas.

PARTIDO DE LA SEO DE URGEL.

Anuncio en quiebra, procedente de la Reverenda Comunidad de 
Seo de Urgel.

M A Y O R  C U A N T Í A .

t̂ N úm. 1.326 del inventario.— Una heredad titulada de 
Vifiola, en el término de la Bastida do Ortous, que fo r 
ma término solo, y linda á O. con termino de Ges y 
Serch, á M. con el citado de la Bastida de Ortous, á P. 
con el mismo y á N. con projiiedad de las casas llamadas 
de Guimeso: consta de 5o jornales, equivalentes á 2.179 
áreas, 22 centiáreas, 4 decímetros tierra-de labranza? 
un jornal equivalentes á 43 áreas , 58 centiáreas, 4 decí
metros, 48 centímetros prado secano, y 300 jornales tier
ra ilion tesa para pastos y parte de matorrales, equivalen
tes á 13.073 áreas, 34 centiáreas, 4 decímetros ; decla
rada por los peritos indivisible v tasada por los mismos 
en 25.000 rs. vn. en venta y 900 en renta. Tiene ademas 
esta heredad una casa, era y pajares, siendo la superfi
cie de la casa de 27i varas cuadradas, equivalentes: á 
189 metros y 355 milímetros, la de. fá era 340- varas, 
equivalentes á 2,37 metros, 571 m ilím etros, v la de los 
pajares 212 varas, equivalentes' á i 69* metros, 93 mfiro 
m etros: su construcción  piedra y tierra, sus lin d ería  
misma heredad, v tasadas casa , era y pajares en 7.000 
reales vellón en venta y 220 en renta f cu vas tasaciones, 
unidas, á las de la heredad, forman un total de 32.000 
reales vellón en venta y E l20 en renta; capitalizada por 
ella , con baja del 10 por 100, resulta en rs. vn. 20.169: 
tipo para la subasta, la tasación.

Sé procede á la enajenación de esta finca, p or 'n o  ha
ber satisfecho su com prador i). Juan Berdeguer, de Ma
drid , el im porte del primer plazo en que fue rematada 
el dia 3 de Marzo de 1856, por la cantidad de 100.500 rs. 
siendo responsable dicho Sr. Berdegner á satisfacer las 
diferencias que resulten de este á aquel remate.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v in cia , y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855. 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
Sé dirán , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Agosto de i859, ante el señor 
Joefr y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia é Instrucción pública inferior .— Rústicas.

PARTIDO DE LERIDA.
• Anuncio en quiebra, procedente ae la pía amioyna de esta 

ciudad.

MAVOR CUANTÍA.

Núm. 241 del inventario.— Un término rural, llama
do Raym al, sito en la jurisdicción  de Villanueva de A l- 
picat, y  distante dé esta ciudad dos leguas, en la parte 
dé P. y N ., perteneciente á los establecimientos provin 
ciales de beneficencia é instrucción pública inferior de 
la misma , ó sea á la pia a lm oyna , cuya mayor parte del 
terreno está destinada únicamente á pastos, y  las demás 
al cultivó de cereales, todo tierra de secano; lindante á
O. con los términos de Malpartit v de Almacellas, á M. 
con  los Alpicat y  de Lérida, por parte de las T orres, á 
N. con  los de Suchs y  G uim enells, y á P. con el de Mon- 
tegot; de cabida*6.203 jornales, equivalentes á 2.538 hec
táreas, 29 a reas, 51 centiáreas', 42 decímetros, 44 cen
tímetros: tasado en 1.700.000 rs. vn. en venta v 74.200 
en renta.

En el centro de este térm ino se halla una casa lla
mada Castillo , que linda por sus cuatro puntos cardina
les con  la misma finca ó término ; su construcción pie
dra y tapia, su estado m ediano; consta de plan terreno 
y  un p iso ; su extensión 3 19 varas cuadradas, equiva
lentes á f 93 metros 33 centímetros: tasada en 18.000 rea
les vellón en venta y 640 en renta , cuvas tasaciones, 
unidas á las anteriores, forman un total dé 1.718.000 rea
les vellón en venta y 74.840 en renta.

Este término se cultiva á terraje, ó sea pagándose 
de cada ocho una , y com o pertenece á la misma pia al
m oyna el colindante llamado de Suchs, y el arriendo de 
los granos y yerbas se hace en junto de uno y otro tér
m ino, no se le conoce la renta fija anual, por cuvo m o
tivo se capitaliza por la que le han señalado los peritos 
Con deducción del 10 por 109 en 1.683.900 r s . , que 
Siendo cantidad menor que la de la tasación , sale á su
basta por esta, ó sea por 1.718.000 rs.

Pasa por esta linca la vía férrea que debe ir de Barce
lona á Zaragoza.

Ha sido retasada según previene la Real orden dt 
3 dé Octubre últim o,

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho Su com prador el primer pla/.o de lo? 
4.027.440 rs. en que fué: rematada el dia 20 de Abril 
último por D. José P ic h , de Barcelona, y cedida por 
esté á D. Cayetano Tagell, de la misma ciudad, si mide 
pues responsable en primer lugar dicho Tageíl á satis
facer las diferencias que resulten de este ’ a aquel jó 
mate.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2 a El precio eñ que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 1 i de Julio de 1856.

3 a Las fincas de mayor cuantía del Estado con ti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art, 6.° de la ley de l.° de Mavo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga\á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto 
én el art. 20 de la mencionada lev. Las de menor cuan
tía sé pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
ino durable 19 años. A los com pradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
400 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecu 
tarse al tenor de lo qué se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junió de 1855.

4.a Seguri resulta dé los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des <4e ésta provincia, las de que se trata no se hallan 
grávadas con carga alguna : pero si apareciese posterior
mente, se indemnizará al com prador en los términos que 
eft la yá citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hsfáta la toma de posesión serán de cuenta del com pra
dor.

6 .a A la vez qué en esta capital se verificará otra 
subasta en el mismo dia y  hora en Madrid v en la Seo 
de Dfgel.

Lo que Sé anuncia al público para conocim iento de 
ios qué quiéran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

NOTAS.

4 .* Se consideran com o bienes de corporaciones ci
viles los P rop ios , Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingrésen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los' dé Instrucción pública superior cuyos productos in 
grésen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D., C árlos, los de cofradías, obras pías, santua
rios, y  todos lo pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de san
gre*

Lérida 8 de Julio de 1859 — El Comisionado princi
pal de Ventas, Marcelino VallduvL

PROVINCIA DE JAEN.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y e n  virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855 
y  1Í de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se djrá las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Nútn. 1 611 del inventario.— Una pieza de tierra en 
él sitio de lá Vega de las Casillas, término de Linares, 
procedente dé la  Beneficencia de Báéza, que lleva en ar
rendamiento Jerónimo M artiiiéz;su  calidad es de segun

da, tercera, y cuarta clase. Linda por L. con tierras de 
los herederos*de D. Pedro Robles y otras del cortijo de 
Castillas, por e! S. coa el rio de Guadalimar, por P. con 
otras tierras de D. Luis Granados y de la Sra. Mar
quesa de Casa Saltillo, y por el N. con otras de la misma 

^ ñ o ia .  Tiene de cabida 300 fañegas de marco de 367 es
tadales, equivalentes á 120 hectáreas, 11 áreas y 76 cen
tiáreas. Capitalizada en 27.000 rs. por la r^nta de 1.200 
reales que produce actualmente, y tasada en 30.000 rs., 
que servirán de tipo para la subasta.

N ú m .'1.612 del inventario.— Un olivar con  1.420 ma- 
tas-v su molino aceitero en el sitio de los Melonares,tér
mino de Linares , que lleva en arrendamiento Francisco 
Cabrera; su calidad es de primera, segunda y tercera 
clase. Linda por L.̂  ron tierras de D. Luis Granados y 
olivares de D. Juan Casini y D. José M. Collado, por el S. 
con las márgenes del rio Guadalimar, por P. con tierras 
del cortijo  de forrub ia , propio de dicho Sr. Collado v 
otras de Juan Antonio García Montes, y por N. olivar del 
referido D. IAFfs Granados. Tiene de cabida 28 fanegas, 
6 celeyiipcs del marco de 576 estadales, equivalentes á 
18 hectáreas, 3 5  áreas y 26 centiáreas. Capitalizado en 

*50:018‘rs; por ha renta* de 2J>23 rs. que le han graduado 
'los  pérlfpS/eiv razón á aio-conocerse la que produce por 
($lar arrendada'entre otras fincas, y tasada en 109.833 
reales, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
‘4.a No se admitirá p os tila  que no ctibra el tipo de 

lfc Subasta. w ..
2.a .El precio en que fueren rematadas las fincas , que 

séadjudm arán a f mejór postor, se pagará en 10 plazosr 
Agúa les de Vi 10 por 400 cada* urtó. El pr imero á los 15 
dias siguientes al do notificarse la" adjudicación', y  los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en 'nuéVe quede cubierto todo su valor , según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fiimas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley d£ 4.° de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p la zos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada o diferida, conform e lo dispuesto 
en el art, 20 de la mencionada ley. Las de manor cuan 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo durante 19 años. A los com pradores que anticipen 
uno más plazos no se ¡es hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, las de que se trata no se hallan gra
vadas con  carga alguna; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al com prador en los términos que 
en la ya citada ley se determina.

5 a T os derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remato en el mismo dia y hora en Madrid y en Baeza.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.

1G Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á lars provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan e.4e nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado , los del secuestro 
del ex-Iufante D. Cario*, los de cofradías, obras pias, 
santuarios, y todos ios pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

3: Las fincas comprendidas en este anuncio no han
sido retasadas por los peritos.

Jaén 5 de Julio de 1859,— El Comisionado principal 
de Ventas, Aniceto Soriano.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 y 4 1 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá , las tincas siguientes: í

Remate para el dia 20 de Agosto p róx im o, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

R ú s tica s .— P ro p io s .

M A Y O I I  C U A N T I A .

Números 49 y 50 del inventario.— Una heredad en 
termino de Aldeasoña, perteneciente á sus propios, com 
puesta de 4 tierras y un majuelo con 3.000 cepas á los 
sitios de Fuente-endrino, Yaldeido y otros, de cabida 3 
obradas 200 estados de primera calidad, y 15 obradas de 
segunda, que llevan en renta Domingo "Pecharroman y 
compañeros por 1.133 rs. , que dan un capital bajo la 
base de un 4 por 100, deducido el 10 por luO de adm i
nistración, de 25 492,50; y habiendo sido apreciada en 
renta en 715 y e n  venta eií 16.700, será el tipo del rema
te la capitalización.

No conviene la subdivisión, y los linderos de las fin
cas (pie com prende la anterior heredad constan en el 
expediente de su razón.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p os tor , ya sean de mayor ó de 
menor cuantía y proce,Luí de corporaciones civ iles , se 
pagará en 10 plazos iguales de 10 por 4 00 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de cada un ano, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua-» 
rán pagándose en los 15 plazos y 11 años que p re 
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en laá instrucciones de 31 de Mayo y  30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al 
com prador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma d e 'p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re
ñíate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTA.
Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Segovia 6 de Julio de 1859.=  El Comisionado p r in 
cipal, Fermín S. de Tejada.

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el día y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Rematé para el dia 20 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de Ibahernando.

M A Y O R  C U A N T I A .

Núm. 1.4 85 del inventario.— Una suerte nominada 
Carrascos, térm ino de Ibahernando, procedente de los 
propios del mismo pueblo. Consta de 97 fanecas de tier
ra de marco Real (62,51,49 medida métrica] de pasto. En 
las 59 fanegas hay criadero dé encina en mal estado.

Linda por N. con la dehesa de Magasquitla Grande, por 
E. con Magasquilla de Ja Cobacha , por S. con el camino 
de la .Madroñera y propiedades de Ibahernando, y por O. 
con la dehesa de los Pozos. La tasan los peritos en 26.500 
reales en venta y 1.060 rs. en renta. Se capitaliza por 
esta cantidad en 23.850 r s . , adoptándose com o presu
puesto la tasación.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leves de l .0 de Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las flacas sigu ientes:

Remate para él día 20 de Agostó de 1859, ante el se
ñor Juez y Eseribano mencionados.

BIENES' DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

P ropios del Pedroso.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1 235 del inventario.— Un terreno titulado Egi- 
do de las Rozas, término del Pedroso, procedente de sus 
'propios. Ocupa una extensión de 108 fanegas (69,52,30,96,48 
medida m étrica), separada ya ’ la-colada que queda para 
que los ganados pasen al abrevadero. Linda por S. con 
él Egido del Acin , por M. con heredades del pueblo y 
camino del Portezuelo, por P. con  térm ino de dicha v i
lla, v por N. con la Golosilla, La tasan los peritos en
19.500 rs. en venta* y 1.1*64 rs*. en renta, y se capitali
za por esta cantidad en 26.190 rs., que es su presu
puesto. "

Núm. 1.236 del inventario.— Un terreno titulado E gi
do del A cin , término del Pedroso, á cu vos propios perte
nece. Es su cabida de 219 fanegas (140,01,79,38,64 me
dida m étrica), yAínda por S. con el arroyo del Acin y 
termino de Cañaveral, por M .-con viñas v  heredades 
del pueblo , por P. con Egido de las Rozas, y  N. con la 
Golosilla y  dehesa de propios. Le tasan los peritos en 
23.652 rs. en venta y  1.44 4 rs. en ren ta , por ios que se 
capitaliza en 34.815 rs., que es el presupuesto para este 
remate.

ADVERTENCIAS.'

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones c iv i le s , se pa^ 
gara en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 días siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo de cada un 
año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo 
su valor, según se previene en (a ley de H de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 0. de la ley de I. de Mayo de 1855, y con la b o — 
niíkacion  dei 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica consoddada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el art. 2o de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que lo es lo mismo 
duiante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó. mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que e! pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes v demas datos 
que existen en la Administración especial" de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna - pero 
si aparecieren posteriormente , se indemnizará al’ com 
prador en los términos que en la va citada lev se de
termina.

5.a Los derechos de expediente hasta la loma de p oso- 
sionserán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al publico para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las lin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á  los pueblos.

2- Son bienes del listado los que llevan este nom
bro, los del C leio, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado y los 
del secuestro del ex-Infanle D. Cáríos. ’

Gáceros 6 de Julio de 1859 — Aníbal Morillo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, v en virtud de ja s  leyes de l.°d e  Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia v hora que
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Agosto de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACION ES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE BELCIUTE.

Herrera.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 424 del inventario.— Un molino procedente de 
los propios de Herrera, sito en dicho pueblo dentro de 
la calle de la V irgen, confrontante con  rio Huerva y ca 
mino de Cariñena. Consta su superficie de 368 varas 
cuadradas de sitio, que componen 284 m etros, 96 m ilí
metros. Lo lleva en arriendo Hilario Navarro' en 8.240 
reales que paga en 31 de Diciembre. Tasado en 36.100, 
y capitalizado en 147.320 rs. vn. , por los que se subasta!

Agón.
Núm. 118 del inventario. — Un horno de pan cocer, 

procedente de los propios de este pu eb lo , sito en el mis
mo y su plaza de la Constitución, confrontante con Casa 
consistorial, herrería, casa de D. Joaquín Jiménez y Don 
Manuel Francés. Consta su superficie de 4 50 varas cu a 
dradas de sitio, que equivalen á 89 metros. Lo lleva en 
arriendo Juan Lahuerta en 1.4 35 rs. que paga en 31 de 
Diciembre. Tasado en 5.000, y  capitalizado en 20.430 rs. 
vellón , por los que se subasta.

Ambel.

Nú na. 121 del inventario.— Un molino de aceite, pro
cedente de ios propios de dicho pueblo, sito en el mismo 
y su calle del Molino, confrontante con casas deD. Babil 
Lambea y D. José Aranda. Consta su superficie de 510 
varas cuadradas de sitio, que com ponen 304 metros, y 
tiene ademas 260 varas cuadradas superficiales en balsas 
y corral descubierto. Capitalizado, por la renta de 700 rs. 
que la han calculado los peritos, en 12.600, y tasada en 
22.266 rs. vn ., por los que se subasta.

Magallon.

Núm. 129 del inventario.— Un m olino harinero, pro
cedente de los propios de dicho pueblo, sito en el mismo 
y sendero de los Cortes. Consta su superficie de 120 va
ras cuadradas de sitio, que com ponen 71 metros, y ade
mas de 1.200 varas cuadradas de superficie en la balsa 
molinar y un povano contiguo al referido molino. Capi
talizado, por la renta de 100 rs., calculada por los peri
tos, en 1.800, y tasada en 38,360 rs., por lo que se su
basta,

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipa de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civ iles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, según 
se previene en la ley de 1 1 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada lev. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó  lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
rnás plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse aí 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  De
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará aí com prador 
en los términos que en la ya citada lev se determina.

5.* Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora 'en  Madrid, Bui j a y  B ei- 
chite.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquiftciou.de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 

los ^Propios, Beneficencia é Instrucción publica cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Caj^s del Estado, y  los del secuestro 
del ex-Iufante D. Cárlos.

3.a Las anteriores fincas han sido tasadas nuevam en
te según lo dispuesto en la lleal orden de 3 de .Octubre 
próxim o pasado.

Zaragoza 10 de Julio de 1859.— El Comisionado prin
cipal de Ventas , Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del Mimo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y  en virtud-de las leyesde l .0 de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para* su cum pli
miento, se sacan á pública subastaren  el dia’ y  hora que 
se di rá n , lam fincas' siguientes?: ’

Rematé para el dia 20 de Agosto de 1859 , ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Constantina.

Núm. 40 del inventario. —  Una casa donominada 
Pozo de Nieve, sita en la villa de Constantina, núm. 25, 
procedente de los propios de la referida villa. Linda por 
la derecha con castañar y por la izquierda con pinar de 
D. Juan Zambrano, y camino Real, de 916 varas cua
dradas (763 metros cuadrados), compuesta de dos na
ves para el servicio de la n ieve, dos salas, dos alcobas, 
cocina, despensa, dos graneros, dos cuadras, pajares, 
dos pozos de nieve, 108 pozas para recoger la misma, 
agua de propiedad, capilla y oratorio para celebrar misa, 
y*dos fanegas de tierra: tasada por los peritos en 5.000 
reales en renta, por la que ha sido capitalizada eu rea
les vellón 90.000, y en venta en 252.025 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Guadalcanal.

Núm. 44 dei inventario.— Una casilla y accesoria, sita 
en la villa de Guadalcanal, calle de Santa Clara , nu
mero 17 de la casilla y  18 el de la accesoria , de 3.025 
varas cuadradas (2.688 metros cuadrados) , compuesta 
de zaguan , dos salas y dos a lcobas, pasadizo , com edor, 
cocina y  despensa , patio con su fuente y agua de pozo: 
una parte del edificio se halla en solar, y el resto eu 
estado ruinoso. Las aguas de la fuente constituyen una 
servidum bre de pasaje con su correspondiente cañería, 
que produce anualmente en renta 300 r s . , por la que 
lia sido capitalizada en 5.400 rs., y  tasada por los peri
tos en 250 rs. en renta y en 35.021 rs. en venta, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas nueva
mente con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
3 de Octubre último.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de !.“ de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan a pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —  Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Mairena del A lcor.

Num. 20 del inventario.— Una casa-m esones, sita en 
el R e a l  d e  la fe r ia  d e  la v i l l a  d e  Mairena del Alcor, p r o 
cedente del asilo de Expósitos de Sevilla: linda con el 
campo ; de 1.390 varas cuadradas (1.158 metros cuadra
dos) , compuesta de zaguan, 11 salas, patio, corral y cua
dra, que produce anualmente en renta 360 rs., por la
que ha sido capitalizada en 6.480 rs., y  tasada por los 
peritos en 900 rs. en renta y en 31.100 rs. en venta
por cuya cantidad se saca á subasta.

Canlillana.

Núm. 740 del inventario.— Otra id ., sita en la villa 
de Cantillana, calle del Hospital, sin núm ero,'procedente 
del hospital de los Santos de la misma, de 740 varas cua
dradas (618 metros cuadrados), compuesta de tres salo
nes, dos cuadras, corral y cuarto excusado, que produce 
a n u a lm e n te ^  renta 264 rs., por la que ha sido capita
lizada en 4.752 p . ,  y tasada por los peritos en 800 rea
les en renta y 55.000 rs. en venta , por cuya cantidad se 
saca a subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas nueva
mente con  arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 
de Octubre último.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que 
se dirá, las fincas siguientes:
_ Remate para el día 20 de Agosto de 4859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Carmona.
Núm. 129 del inventario.—-Una suerte de olivar nú

mero 1. , procedente de la casa de Niñas huérfanas de 
Carmona, que radica en el término de la misma, al sitio 
de Uceda: linda por N. con cam ino de Lora, por P. con 
idem de Uceda, por N. con la suerte núm. 2.°, y por el S. 
con tierras de la misma procedencia, de cabida 6 fane
gas (356,70 áreas); tasada por los peritos en 18.975 rs. en 
venta, y en 948 rs. 70 cénts. en renta, por la que ha sido 
capitalizada en 24.345 rs. 75 cénts., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 129 del inventario.— Otra id. núm. 3, de igual 
procedencia, que radica en el térm ino de la misma, al 
sitio referido: linda por Naciente con  cam ino de Lora, 
por P. con camino de Uceda, por N. con la suerte núme
ro 4, y por el S. con la núm. 2 , de cabida 7 fanegas (3 
hectáreas, 98 áreas, 29 centiáreas y 49 centím etros); ta
sada por los peritos en 20.708 rs. 20 cénts. en venta y 
en 1.035 rs. 85 cénts. en renta, por la que ha sido ca
pitalizada en 23.306 rs. 75 cénts., por muya cantidad sé 
saca á subasta.

Núm. 129 del inventario.— Otra id. núm. 4, de igual 
procedencia, que radica en el térm ino de la misma, al 
sitio referido: linda por Naciente con  el camino de Lora, 
por P. con id. de Uceda, por N. con la suerte núm. 5, y 
por el S. con la núm. 3, de cabida 7 fanegas (3 hectá
reas, 98 áreas, 29 centiáreas y 49 centím etros); tasada 
por los peritos en 31.808 rs. en venta, y en 1.500 rs. 80 
céntim os en renta, por la que ha sido capitalizada en 
35.793 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 129 del inventario.— Otra id. núm . 5 , de igual 
procedencia, que radica en el término de la misma, al 
sitio referido: linda por Naciente con la vereda cam ino’ de 
Lora, por el P. con el camino de Uceda, por el N. con oli
var de la misma propiedad, y por S. con  la suerte núm e
ro 4; de cabida 4 aranzadas y 43 piés de olivos (2 hectá
reas, 84 áreas, 97 centiáreas y 34 centímetros) ; tasada 
por los peritos en 28.588 rs. 22 céntim os eu venta, y 
en 1.429 rs. 40 cérits. en ren ta , por la que ha sido capi
talizada en 32.161 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 129 del in ventario— Otra id. núm. 6, de igual 
procedencia, que radica en el término de la misma, al 
sitio referido: linda por Naciente con cam ino de Uceda, por 
P. con tierras de la citada procedencia , por N. con oliva
res de la misma propiedad, y por el S. con  vereda divi* 
soria; de cabida 7 fanegas (3  hectáreas, 98 áreas, 29 
centiáreas y 49 centím etros); tasada por los peritos eri
32.500 rs. en venta, y en 1.875 rs. en renta, por la que 
ha sido capitalizada en 42.187 rs. 50 cén ts., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 129 del inventario.— Otra id. núm. 8, de igual 
procedencia , que radica en el término de la misñia, al 
sitio referido: linda por Naciente olivares de D. Francisco 
Iribarren, por P. con otras del m ism o, por S. con id. id., 
y  por el N. con î i suerte núm. 9; de cabida 7 fanegas 
(3 hectáreas, 98 áreas, 29 centiáreas y  49 centímetros);

tasada por los peritos en 28.084 rs. 44 cénts. en venta, y  
en 1.387 rs. 42 cénts. en renta, por la que ha sido capi
talizada en 31.217 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 129 del inventario.— Otra id. núm . 9, de igual 
procedencia, que radica en el término de la misma, al 
sitio referido: linda por el N. con olivar de D. José Bu
zón y cam ino de Lora, por el P. con oirás de D. Fran
cisco de Iribarren, por el Naciente con olivar de D. Tomas 
Alcalde, y por el S. con la suerte núm. 8; de cabida 5 fa
negas (2 hectáreas, 85 áreas, 8 centiáreas y 51 centím e
tros), tasada por los peritos en 23.400 rs. en venta, y en 
1.170 rs. en renta, por la que ha sido capitalizada en 
26.325 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas nueva
mente con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
3 de Octubre último.

Por disposición del lim o. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca seguiente :

Remate para el dia 20 de Agesto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
i

MAYOR CUANTÍA,  

i Lora del Rio.

Núm. 157 del inventario.— La dehesa llamada de 
Marchante, procedente de los propios de la citada villa, 
qué radica en el término de la misma: linda por N. con 
el cortijo de G il, por E. con terrenos de Yacas blancas, 
por S. con la dehesa del Zapillo, térm ino de la Cam
pana, y  por O. con el cortijo de Burguillos y otros; de 
cabida 912 fanegas (54.418,40 áreas); tasada por los pe
ritos en 9.400 rs. en renta, y en 188.000 rs. en venta, que 
produce anualmente en renta 10.617 rs., por la que ha 
sido capitalizada en 238.882 rs. 50 cén ts ., por cuya can
tidad se saca á subasta.

La finea que antecede ha sido tasada nuevamente con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Octubre 
último.

ADVERTENCIAS.

1.- No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y  procedan dé corporaciones civiles , se paga
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno! El 
prim ero á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
u no, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según >e previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con  la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga a los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pagu del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mism o durante 19 
años. Á los com pradores que anticipen uno ó más pla
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instr ucciones de 31 de Mavo y  30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos que 
existen en la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com prador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y  hora en la villa y corte de Ma
drid, Cazalla de la Sierra, Alcalá de Guadaira, Lora del 
Rio y Carmona.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran com o bienes de corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  
los  demas bienes que bajo diferentes denom inaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-
I ufa nte D. Cárlos, los de cofradías, obras pias, santuarios, 
y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Sevilla 3 de Julio de 1859.— El Comisionado, Manuel 
G. de la Serna.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
II de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá , la finca sigu iente :

Remate para el dia 21 de Agosto próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra
do y  Escribano D. Vicente Ferrer de Silva.

BIENES DEL ESTADO.

Rústica.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE ILLESCAS.

Pueblo del Yiso.

Núm. 240 del inventario.— Un soto denominado M an- 
ducha, sito en término del V iso, perteneciente á la en
comienda magistral del V iso, al cual divide el camino 
de Chozas, de caber 35.000 estadales de M piés lineales, 
ó sean 3.288 áreas, 69 centiáreas, 34 decímetros y  40 
centímetros. Dicho soto se com pone de bastantes álamos 
negros, blancos, chopos, fresnos y  sauces gruesos, media
nos y  chicos, de una á 20 pulgadas de ¿diámetro. Dentro 
de su perímetro existe una casa que sirve para los guar
das que custodian el soto, que se com pone de portal, 
cocina , cuarto y sala, corral y cuadra para los ganados: 
se halla bastante deteriorada: linda por O. con  las Car
eabas, M. con terreno que se dice la Vega, P. con el rio 
de Guadarrama , y  N. con la pradera que se agregó á di
chas Careabas. Ha sido tasada esta finca en 8.100 rs. en 
renta y en 247.000 en venta , en este form a: la tierra en 
70.000 rs. en venta y  4.000 en renta; el arbolado en 
175 000 rs. en venta, y 4.000 en renta, y la casa en 2.000 
reales en venta y 100 en renta : no se la conoce renta 
fija, por lo que se capitaliza, por los 8.100 rs. que la han 
fijado los peritos, en 182,250 r s . ; sale á subasta por la 
tasación.

La anterior finca ha sido tasada en virtud del Real 
decreto de 3 de Octubre últim o, sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriormente

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de I I de Julio de 1856.

3.a Las lincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos , pudien - 
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conform e lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los com pradores que antici
pan uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in stru ccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga alguna; peí o si 
apareciere posteriormente se indemnizará al com prador 
eri los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la ve¿ q u e  en esta capital se celebrará otro re-



m ate  en  el m ism o dia y  h o ra  en  ía v illa y  corte de Ma
d rid  é IIleseas.

Lo que se anuncia  al público  para  conocim iento de 
los q ue q u ieran  in te resarse en la adquisición  de la fin
ca inserta  en el precedente anuncio .

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los P ropios, Beneficencia é Ins tru cc ió n  púb lica  c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
dem as b ienes que bajo d iferentes denom inaciones c o r 
respondan  á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Ins tru cc ió n  púb lica su p erio r cuyos productos in 
g resen  en  las Cajas del Estado, y los del secuestro  del 
ex-Infan te D. Carlos.

Toledo 10 de Julio  de 1859.=E1 Comisionado p rin c i
pal de V en tas , José W encel.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA.
Por p rov idencia del Sr. G obernador civil de la p ro 

v incia , y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y  11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para su  cum pli
m iento , se saca á pública su b a s ta , en  el dia y h o ra  que 
se d irá , la finca sig u ien te :

Rem ate para el dia 21 de Agosto de 1859, an te  el se 
ño r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  Urbanas.

Finca urbana sita en término del pueblo de Millana.
MAYOR CUANTÍA.

N úm . 408 del in v en ta rio .— Un m olino h arin e ro  en 
el Pozo la P u en t de dicha v illa , proceden te de sus p ro 
p ios; consta su p resa de 1.458 pies cuadrados, y  el cubo 
de 24 p ies de profundidad  y 5 de an ch o ; su  fábrica y  la 
de la presa de sillería. Dicho m olino tiene 1.683 piés cu a
drados , y  consta de p o r ta l , c u a d ra , local de la p iedra, 
c o c in a , do rm ito rio  y  u n  desvan. Su artefacto tiene el 
rodezno  y  un  árb o í nuevos; la p iedra y solera en m al 
estado, y  en bueno  la tolba y  tablero, así como el c á rc a -  
bo  con stru id o  de sillería ; el socaz tiene 216 piés. La se r
v id u m b re  de este m olino se lim ita en tiem pos de riegos 
desde que declina el sol hasta  que aparece; cuando  no 
se riega tiene una afluencia reg u lar capaz de m oler en 
tiem pos norm ales de continuo . Sus linderos son por S. y 
N. cam in o , M. tie rra  pertenecien te á d icho  m o lino , y  P. 
tie rra  de D. Roque Béjar.

Produce en ren ta  anual 1.200 r s . , por la que se ha 
capitalizado en 21 600 rs ., y  ha sido tasado en venta en 
•10.500 rs. y en ren ta  en 1.700 r s . , sirv iendo de tipo pa
ra  la subasta el im porte de la capitalización.

A esta finca se hallan  adyacentes dos pedazos de tie r
ra  de 8 celem ines de prim era y segunda calidad de se
cano, los que se in c lu yen  en la subasta .

A la vez que en esta capital se ce lebrará su b asta  en 
Sacedon, cabeza del partido  ju d ic ia l, y en  Madrid por ser 
la finca de m ayor cu an tía .

Del presente anuncio  se pasa u n  e jem p lar al A lcalde 
de M illana para su  fijación al público .

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro
v incia , y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é in stru cc io n es p ara  su  cu m p li
m ien to , se saca á púb lica  su b asta , en  el dia y  h o ra  que 
se d irá  , la finca sigu ien te  :

Rem ate p a ra  el dia 21 de Agosto de 1859, an te  el se
ñ o r Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas .

Finca rústica en término del pueblo de Riofrio.
MAYOR CU AN TÍA .

N úm . 2.893 del in v en ta rio .—Un m onte de encina 
.tueco , proceden te de los propios de dieno p u e b lo , de 
éobida 180 fanegas de 200 estadales, que hacen 62 fane
gas y  576 estadales de tercera ca lidad : linda al S. por la 
parte  alta  tie rras  lab ran tías  de Cecilio M olinero, Nicasio 
Minguez y las N avas hasta heredad de M anuel Criado, 
q u e  linda con cam ino de San tam era ; M. desde la cañada 
de Vallejo O rtiz , lindante con la p rad era  de las H uertas 
línea recta  á dar al p u n ta l del Aro de Peñas , llamado 
los E sp o lo n es, y heredad de D. Santos H errero  , sig u ien 
do recto  por la parte  del M. de tie rras lab ran tías  á sa 
l i r  por encim a de heredad de Juan de M ingo, aU cam ino 
de S an tam era , recto el cam ino abaio á la heredad de 
M anuel Criado; P. por la parte  bajera cam ino de Santam era 
ád a r á las heredades por la p arte  de a rrib a  de Manuel C ria
do y herederos de Jacin to  de la F u en te ; desde esta tie r 
ra  linea recta á la noguera propia de V alentín Ruiz á 
sa lir  al te jar a r ru in a d o ; N. desde el A ro de las Peñas 
caídas línea recta  á la cerrada de Pedro H ernando , des
de allí á la cerrada de las H uérfanas, y á d ar á la tierra  
de Cecilio M olinero de Vivarejo. Su p lan ta encina alta, 
excepto en el sitio  del Cerro, que hay algunos m atorros 
p o r bajo , estos de pocos verdores. Su te rreno  pedregoso, 
con bastan tes  b a rran co s  y poco llano , por la que mo pue
de ro tu ra rs e , y su s pastos son m uy cortos y malos por 
ser la m ayor parte  aliagas y  cam brones: su plantación en 
la m ayor parle se halla c la ra , y en la parte restante más 
espesa sin nada de criadero . D entro de dicho m onte hay 
como u n as 30 fanegas poco más ó m énos de tie rra  en la
b ran tío  de dom inio p a r tic u la r , en el sitio titu lado  V al- 
d elam uela , y adem as en todo eí m onte varias  heredades 
eria les, no incluyéndose aquellas ni estas en la tasación 
de dom inio p a rticu la r; pero sí los árbo les que hay d e n 
tro  de ellas y  corresponden  á los p ro p io s : tam poco se 
com prenden  en la tasación doce tainas y varios corrales 
de dom inio p articu la r.

Esta finca produce de ren ta  an u a l 400 rs .,  por la que 
se ha capitalizado en 9.000 rs ., y ha sido tasada en ren ta  
en  400 rs. y  en venta en  36.000 r s . , por cuya cantidad 
se an u n c ia  la subasta.

Ha sido clasificada ú ltim am ente  por el Ingeniero  de 
M ontes, y  declarada enajenable. *

A la vez q u e  en  esta cap ital se ce leb rará  o tra  su 
basta en el mism o dia y  hora  en la v illa de A tienza 
como cabeza de p artido  ju d ic ia l, y  en  M adrid por ser la 
finca de m ayor cuantía.

Del p resen te  an u n c io  se pasa u n  e jem plar al Alcalde 
co n stitucional de Riofrio p ara  su  fijación al público.

ADVERTENCIAS,
4.a No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no cu b ra  el tipo 

de la subasta.
2.a El p recio  en q u e  fuesen rem atadas las fincas, que 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, ya sean de m ayor ó de m e
n o r  cuan tía  y procedan de corporaciones civiles, lo pagarán  
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno : el p rim ero  á 
los 15 d ias siguientes al de notificarse la ad ju d icac ión , y 
los restan tes  en el in te rvalo  de cada u n  a ñ o , p ara  que 
en  nueve quede cu b ie rto  lodo su  valor, según se p re
v iene en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que prev iene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 q ue el m ism o otorga á Jos com 
pradores que an tic ipen  u no  ó m ás plazos, pudiendo este 
h acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó diferida , conform e lo d ispuesto  en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p ag a rán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo mismo , d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto q u e  el pago ha de ejecutarse al te
n o r  de lo que se d ispone en  las in stru cc io n es de 34 de 
Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de Tos antecedentes y  dem as datos 
q u e  ex isten  en  la A dm inistración de Propiedades y De
rech o s del Estado de esta p ro v in c ia , la finca «de q u e  se 
tra ta  no se halla gravada con carga alguna ; pero si 
apareciere p o sterio rm en te , se indem nizará  al com prador 
en  los té rm in o s que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
tom a de posesión serán  de cuen ta  del rem atante.

Lo q u e  se an u n c ia  al público  p a ra  conocim iento de 
los q u e  q u ie ran  in te resarse  en la adquisición  de la fin
ca in se rta  en  el p iesen te  an u n c io .

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de corporaciones civi

les los de P rop ios, Beneficencia ó In s tru cc ió n  púb lica  
cuyos productos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los 
dem as b ienes que bajo diferentes denom inaciones co rres
p o ndan  á las p rov inc ias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los de Instrucción  pública su p erio r cuyos pro
ductos ingresen  en las Cajas del E s tad o , y los del se
cuestro  del ex-Infante D. Cárlos.

G uadalajara 11 de Julio de 1859. =  El Comisionado 
p rin c ip a l de V entas, A ntonio Rúa Fígueroa*

PROVINCIA DE TERUEL.
Por d isposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 

cia, y  en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio  de 1856 é instrucc iones p ara  su  cum plim ien
to, se sacan á pública s u b a s ta , en  el dia y  h o ra  q u e  se 
d irá , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate p ara  el dia 10 de Agosto de 1859, an te el se
ñ or Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo 
y E scribano I). Fulgencio F ern an d ez , que tend rá  efecto 
en las Casas consisto ria les de esta corte, de doce á una 
de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Segunda subasta.

Propios.— Urbanas.
MAYOR CU ANTIA.

Núm. 550 del in v en ta rio .— Casa-posada en la calle 
de San José del pueblo de Sam per de Calanda, á cuyos 
prop ios pertenece: ocupa u n a  supeific ie  de 264 m etros, 
y se com pone de tres pisos: el p rim ero  consta de patio 
cocina, dos cu a rto s y cochera: el segundo de recib ido r 
y  seis habitaciones; y el tercero, de cu a tro  g raneros, tpdo 
en reg u la r estado. Tiene una cu ad ra  contigua de 96 me
tros, con un  g ranero  sobrg la m ism a, o tra de 238, y u n  
corra l de 232, com poniendo u n  lotal de 830 m etros cua
drados: confronta con Ju an  P lan as, Ramón de Sangre, y 
portal de Zaragoza. Salió á subasta el dia 5 de Marzo 
por 50.760 r s . 'a  que asciende la capitalización sobre 
2.820 qu e  ha pagado de arriendo  Antonio Clavero en  el 
año próxim o pasado; y no habiéndose dado proposición, 
tendrá  lugar el segundo rem ate bajo el tipo de 26.500 
en que se ha tasado.

Núm . 377 del inven tario .—Casa-posada en  la calle de 
las H uertas del pueblo de M onreal, á cuyos prop ios p e r
tenece: consta de tres pisos en una superficie de 334,80 
m etros: el p rim ero  se com pone de patio, cocina, reco c i
na y tres cu a rto s , dos cu adras con tiguas de 341 m etros 
y  co rra l de 146, con un  g ranero  sobre  cada un a  de las 
dos cuadras y  otro sobre la recocina, com poniendo u n a  
cabida total de 821,80 m etros superficiales: el segundo 
piso lo constituye u n  co rredor con 8 h a b itac io n e s ; y el 
tercero  de una falsa, todo en  reg u la r estado. Salió á 
subasta e) d ia  8 de Marzo últim o por 40.680 rs. que im por
ta la capitalización sobre 2,?60 porque la lleva en  a r re n 
dam iento  D. B raulio  Plum ed basta el 31 de D iciem bre de 
1861; y  no habiéndose presentado lic itador, tend rá  efec
to la segunda bajo el tipo de 26.240 en que está tasada.

N úm . 909 del in v en ta rio .—Un m olino aceitero  s i tu a 
do en  la calle de la Balsa del pueblo de L led ó , á cuyos 
propios p erten ece : consta de 304 m etros superficiales y 
tres p rensas de viga con m ovim iento de s a n g r e , de las 
cuales son dos de oliva y una de sausa ó repaso: tanto 
estas como su s r u e jo s , calderas y dem as enseres se h a
llan  en b u en  estado de co n se rv ac ió n : fuera del local tie
ne cu a tro  pilas ó pozos p ara  recoger las olea z a s , y u n a  
balsa de donde toma el agua para su  servicio , y de la 
q ue tam bién  se su r te n  los vecinos: linda con Ram ón Ba- 
g u er y  Jaim e Cases. Se sacó á subasta el dia 12 de Mar
zo últim o por 90.000 rs. á q ue asciende la capitalización, 
sobre 5.000 que ha pagado de arriendo  F rancisco  L lerta 
en el año próxim o pasado ; y  no hab iéndose presen tado  
licitador , tend rá  lugar el segundo  rem ate  bajo el tipo 
de 63.000 q u e  im porta la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  p o stu ra  que no c u b ra  la can ti

dad de la subasta.
2.a El precio en que fuesen  rem atadas las fincas, que 

se ad ju d icarán  al mejor p o s to r , sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en  10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno . El p r i
m ero á los 15 dias s igu ien tes al de notificarse la a d ju d i
cación , y  los restantes en  el in te rv alo  de cada u n  año, 
para que en  n u ev e quede cub ierto  todo su  valor, según  
se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a
rán  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  prev iene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores q u e  an ticipen  u n o  ó m ás plazos, pudiendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó d iferida , conform e la d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  
se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo qu e  es lo m ism o 
d u ra n te  19 años. A los com pradores que an ticipen  uno 
ó más plazos no se les h ará  m ás abono que el 3 por 100 
an u a l ; en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las instrucc iones de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  dem as datos 
q ue existen en la A dm inistración p rin c ip a l de Propieda
des de esta p rov inc ia , las de q ue se trata  no se hallan 
gravadas con carga a lgu n a ; pero si apareciese posterio r
m ente, se indem nizará  ai com prador en  los té rm inos 
que en la va citada lev se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y dem as del expediente 
hasta  la tom a de posesión se rá n  de cu en ta  del com pra
dor.6.a A la vez q u e  en esta cap ital se celeb rará  otro  re 
m ate en  el m ism o dia y h o ra  en Hijar por el núm . 550, 
en Calamocha por el 377 y en V aldusobres por el 909.

Lo que se an u n c ia  al público  para conocim iento de 
los que q u ie ran  in te resarse en la adqu isic ión  de las fin
cas q ue se h an  expresado.

NOTAS.
1.a Se consideran  com o bienes de corporaciones 

civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública 
cuyos productos no ingresen en  las Cajas del Estado, y 
les demas b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre , 
los de in stru cc ió n  pública su p e rio r  cuyos productos 
ingresen  en las Cajas del E s ta d o , y los del secuestro  del 
ex -In fan te  D. Cárlos.Teruel 9 de Julio  de 1859 .= E l Com isionado de V en
ta s , P. A. , M anuel Boned.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por providencia del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia, y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é in stru cc io n es para su  cum pli
m ien to , se saca á púb lica su b asta , en  el dia y ho ra  que 
se d irá , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 22 de Agosto de 1859, an te  el se
ñ o r Juez de p rim era in stancia  del d istrito  del Barquillo 
y E scribano  D. Rafael Casas , que ten d rá  efecto en  las 
Casas consistoria les de esta corte, de doce á u n a  de la 
tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR C U A N TIA .
N úm . 213 del in v en tario .—Una casa-m eso n  en el p u e

blo de V alle , pertenecien te  á sus p rop ios, A yuntam iento  
de R uesga, partido  de R am ales; ocupa u n a  superficie de 
2.175 p ié s , igual á 163 m etro s: consta de p lañ ía  baja, 
p rin c ip a l y desvan , y linda al N. con el cam ino  R e a l, al 
E. casa de Ju an  de Ocejo, S. y E. su  p rop ia serv id u m 
b re , tasada en 10.875 r s . , y capitalizada, p o r la ren ta  de 
3.340 con q u e  consta en  el in v en ta rio , en  60.120, por los 
que se rem ata.

ADVERTENCIAS.
1.a Esta finca se hallaba tasada en el año de 1856, y 

ha sido retasada con arreglo  á la Real orden de 3 de Oc
tu b re  ú ltim o.

2.a No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  la cantidad 
de la subasta.

3.a El precie en qu e  fueren  rem atadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor p o sto r , sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p rocedan  de corporaciones civiles, se pagará en 
10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.. El p rim ero  
á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el in te rvalo  de u n  año cada u n o , para  
qu e  en  nueve quede cu b ierto  todo su  valor , según  se 
prev iene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

4 .a Según resu lta  de los antecedentes y  dem as da
tos que existen  en  la A dm inistración p rin c ip a l de P ro
piedades y Derechos del Estado de esta p rov incia , la 
de que se tra ta  no se halla gravada con carga alguna; 
pero si apareciese posteriorm ente, se jn dem zizará  al com
prad o r en  los té rm inos que en  la ya cita  ley se deter
m ina.

5 .a Los derechos de tasación y dem as del expediente, 
hasta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.6.a A la vez q u e  en esta cap ita l se verificará oíro 
rem ate en el m ism o dia y ho ra en Madrid y  en Ramales.

Lo que se anuncia  aí púb lico  para conocim iento  de 
los que q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición  de la fin
ca q ue a rrib a  se expresa.

Santander 9 de Ju lio  de 1859.=E1 Com isionado p rin 
cipal , M ariano G arcés.

PROVINCIA DE TERUEL.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in strucc iones p ara  su cum plí 
m ien to , se saca á púb lica subasta , en el dia y  hora que 
se d irá  la finca s ig u ien te :

Remate p ara  el dia 22 de Agosto de 1859, an te  el se 
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.
N úm . 1.240 del in v en ta rio .—Una m asía, llam ada de 

A b u a n , situada en el té rm in o  de C audé, á cuyos p ro 

pios pertenece: consta de u n  cam po de 24 fanegas cíe 
tie rra  regadío, ó sean 268,32 á rea s , con 60 chopos y  s a r 
gas, por la orilla del rio  G uadalaviar; otro en la C aña- 
dicn de 2 y media ju n ta s  de tie rra  secano, ó 111,80 áreas, 
lin d an te  con acequia que riega el an te rio r  y  pard ina de 
A buan; otro secano de 8 ju n ta s , ó 353,76 áreas; otro  ín -  
cu lto en  id. de 57 ju n tas, ó 2.549 áreas 4 cen tiáreas, con sa
b in a s , bordes y  alíagares, lindante  con la pard in a  por los 
cu a tro  v ientos; otro en el lavadero cerrado, de 2 ju n ta s  
ó sean 89,44 áreas de tie rra  secano labor; o tro  en lavadero 
bajo de la casa, de dos ju n ta s , ú. 89,44 áreas, lin d an te  
con el rio  y tie rras de esta finca; otro  in cu lto  en  los es
trechos de tres ju n ta s  ó 134,16 á rea s , lindante  con la 
acequia y p ard in a; otro regadío en  los estrechos de un a  
ju n ta , ó 44,72 á reas, lindante con rio  y  acequia. Todas 
estas tie rras  com ponen una cabida de 36 h e c tá re a s , '4 0  
áreas y  68 centiáreas. Esta m asada tiene u n a  casa de 
68,90 m etro s, com puesta de dos p isos, un  co rra l descu
b ierto  de 309,85 m etros y  u n  pajar de 38,35, q u e  hacen 
una superficie de 418,19 m etros cu ad rado s; se halla en 
m ediana estado, y linda con dichas tierras. Se ha cap ita
lizado en 27.900 rs. sobre 1.240 por qu e  la lleva en  a r 
rendam iento  Tomas Vicente hasta el 31 de D iciem bre de 
1861, y sale á subasta bajo  el tipo de 38.200 que im porta 
la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo  de 

la subasta.
2.a El p recio  en  que fuesen  rem atadas las fincas, q u e  

se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
este en í 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
m ero á los 15 dias sigu iep tes al de no tificarse la ad ju d i-  
cacion , y  los restan tes con el in te rvalo  de u n  año  cada 
u n o , para que en  nueve quede cu b ie rto  todo su  valor,, 
según  se p rev ien e  en  la ley de 41 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de *navor cuan tía  del Estado continua-: 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  p rev iene 
el a r t. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el m ism o o torga á los 
com pradores que an ticipen  uno ó m ás p lazos, pudiendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
púb lica , consolidada ó diferida , conform e á lo d ispues
to en  el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cu an tía  se pag arán  en  20 plazos ig u ales, ó lo que es l.o 
m ismo d u ra n te  19 años. A los com pradores que an tic i
pen  uno  ó m ás p ^ z o s  no se les h a rá  m ás abono q u e  el 
3 por 100 a n u a l ; en  el concepto  de qu e  el pago h a  de 
e jecu tarse al tenor de lo que se d ispone en  las in s tru c 
ciones de 31 de Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
q ue existen en la A dm inistración p rin c ip a l de Propieda-. 
des de esta p ro v in c ia , las de que se tra ta  no se halla 
g ravada con carga a lgu n a ; pero si apareciese posterio r
m ente, se indem nizará al com prador en  los té rm inos que 
en la ya citada ley se determ ina. ' ' *

5.a Los derechos de tasación h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuenta del com prador.

6.a A la vez que en esta capital se verificará o tra 
su b asta  en el m ism o dia V hora en  M adrid. ‘

Lo que se an u n c ia  al público  para  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ran  in te resarse  en la adquisición  de la fin
ca que se expresa.

NOTAS.
1 ,a Se consideran  como b ienes de corporaciones c iv i

les los P ro p io s , Beneficencia é In s tru cc ió n  pública c u 
yos productos no ing resen  en las Cajas del Estado, y los 
dem as b ienes q u e  bajo d iferen tes denom inaciones cor
resp o n d an  á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública su p erio r cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado , y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cários

T eruel 12 de Julio  de 1 S59.=E1 Com isionado p rin c ip a l 
de V entas, P. A., M anuel Boned.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v in c ia , y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é 'instrucciones para su  cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en  el dia y  ho ra  que 
se d irá  , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 22 de A gosto.de 1859, an te el se
ñor Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE CASTELLON.
Bemol.

MAYOR CUANTIA.
N úm . 54 del in v en ta rio .— Una casa-posada en m edia

no estado de solidez , procedente de los prop ios de Bor- 
r io l ,  en cuya villa y su calle del Mesón se s i tú a , y  lin 
da con casa de Manuel Motilón , patio da propios y calle 
de M arin a ; su  área so!ar, medida g eom étricam en te , tiene 
231 varas superficiales, equ ivalen tes á 194,92 cen tiáreas; 
se com pone de p lañía baja  y p rin c ip a l, v la lleva .en 
a rrien d o  .Manuel Martí por la cantidad an u a l de 1.650 rs.: 
ha sido tasada en venta por los peritos en  15.840 r s . , y  
la ren ta  que produce arro ja  por capitalización la can ti
dad de 29.700 r s . , tipo de la subasta.

Esta finca se halla gravada con dos censos : uno  del 
capital de 15.000 rs. á favor de D. José M aría F o n t , y 
o tro  del de 6.000 rs. al de D. Tomas F u en tes , cuyos ca
pitales se descontarán  al efectuar el pago del p rim er pla
zo , sin perju ic io  de lo que resuelva la Jun ta  genera l su 
perio r del ram o en los expedientes pendientes de su  
aprobación hechos in s tru ir  por d ichos señores.

Gabanes.
Núm. 56 del in v en ta rio .—Un m olino aceitero en m e

diano estado de solidez, procedente de los propios de Ca- 
b an e s , en cuya villa y su plaza de las Posadas se sitúa , 
y linda con A ntonio Martí y Vicente S id ro ; su  área  so
lar m ide 358,50 varas superficiales, equivalentes á 297,85 
cen tiá reas; se com pone de planta baja, y le beneficia su  
adm in istrac ió n : ha sido tasado en ven ta  por los peritos 
por la can tidad  de 21.000 rs ., los que le h an  regu lado  la 
ren ta  án u a  de 1.200 rs. que da por capitalización la can 
tidad de 21.600 rs. , tipo p ara  la subasta.

PARTIDO DE ALBOCAGER.
Benasal.

N úm . 6 del in v en ta rio .—Una casa -p o saéa  en  m edia
no estado de solidez, procedente de los propios de Bena
sal, en cuya v illa y su  calle del Mesón se sitúa , confron
tan te  con ¿asa de Pascual Sánchez, y  contigua p or u n  
lado con h u erto  de Pascual F e rre r , por o tro  calle , y por 
su  parte posterio r con casa de Bautista C o lo n ; su  área 
solar es de 333 v aras cuadradas, igual á 273,34 cen tiá
reas , y la lleva en arrien d o  José Miralles por la án u a  
cantidad de 1.957 rs. 50 cén ts .: ha sido tasada en v en 
ta por los peritos por la cantidad de 10.740 rs., y  la ren ta  
q u e  produce da u n a  capitalización de 35.235 rs., tipo de 
la subasta.

PARTIDO DE SEGORBE.
Segorbe.

N úm . 209 del in v en ta rio .— Un h o rn o  de pan  cocer en 
u n  estado reg u la r de solidez, procedente de los propios 
de Segorbe, en cuya ciudad y su calle del H orno, n ú 
m ero 5 , se sitúa , y linda con Pedro R odríguez y M anuel 
M arin; su  área s o la r , m edida g eo m é tricam en te , tiene 
415,56 varas su p erfic ia les, equivalentes á 345,26 cen ti
á rea s ; se compone de p lanta baja y  p rin c ip a l, y  la lleva 
en arren d am ien to  V icente López por la can tidad  an u a l 
de 4.500 rs. Ha sido tasado en venta por los p erito s en 
21.000 r s . , y la ren ta  q ue produce da por capitalización 
la cantidad de 81.000 rs ., tipo de la subasta.

PARTIDO DE VINAROZ.
Cálig.

Núm . 255 del in v en ta rio .—Un m olino aceitero en m e
diano estado de solidez, procedente de los propios de 
Cálig, en  cuya villa y su  calle del H o sp ita l, núm . 1, se 
s itú a , y linda con ca sa -h o sp ita l, posada Vieja, ca sa - 
en señ an za y su  procedencia; su  superficie, m edida geo
m étricam en te, tiene 2.250 varas superficiales, que cor
responden á 4.880,38 cen tiáreas, y le lleva en  a rre n d a 
m iento Vicente Sebastiá por la án u a  cantidad de 240 
reales, que da por capitalización la de 4.320 rs. Ha sido 
tasado en venta por los peritos en  25.528 rs., tipo de la 
sub asta . PARTIDO DE VIVER.

Barracas.
N úm . 280 del in v en ta rio .— Una casa-posada en  buen  

estado de solidez, procedente de los propios de Barracas, 
en cuya villa y su  calle C arretera, núm . 2, se sitúa , y linda 
con casa de Domingo Salvador y tierra de Ju an  Ram ón 
E scriche: su  área solar es de 146 varas cuadradas, eq u i
valentes á 121,30 cen tiá rea s , y  la lleva en arrien d o  José 
A delantado por la ánua cantidad de 5.557 rs. 50 cé n ti
mos. Ha sido tasada en venta por los peritos en  75.000 
reales, y  la ren ta  que produce da por capitalización la 
can tidad  de 100.071 r s . ,  tipo de la subasta.

De estas fincas, la núm . 6 del in v en ta rio , procedente 
de los propios de Benasal, ha sido retasada en cu m p li
m iento á la Real orden de 3 de O ctubre de 4 858.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  po stu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de h 

su b asta .

2.a El precio  en q u e  fue ren  rem atadas las fincas que se 
ad jud icarán-al m ejor postor, ^a s e a n t le  m ayor ó de me
n or cuan tía , y p rocedan  de corporaciones c iv ile s , se pa
g arán  en  4 0 plazos ¡guales de á 10 por 100 cada uno. El 
p rim ero  á los 4 5 dias sigu ien tesxd  de notificarse ^ a d j u 
d icación , y  los restantes con el in tervalo  de u n  ano cada 
uno  , para q u e  en -n u ev e  quede cu b ierto  su  v a lo r, se 
g ú n  se previene en  la ley de 11 de Julio  de 185í>.

3.a Las fincas de m ayor cu a n tía  de] Estado co n tinu a
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 4 4 años q ue prev iene el 
a rtícu lo  §.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855, y con la, b o n n  
ficacion del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los com pra
dores que an tic ipen  u no  ó m ás plazps, p u d i e n d o  este hacer 
el pago del 50 por 4 00 en papel de la D euda p ú b lica , con
solidada ó d ife rid a , conform e lo d isp u esto en  el a r t. 20 de 
la m encionada ley. Las de .m enor cu a n tía  se . p ag a rán  en 
20 plazos, ó lo q u e  es lo m ism o d u ra n te  19 anos. A 
los com pradores que an tic ipen , u n o  ó m ás plazos- no se 
les h a rá  m ás abono que el 3 por 100 an u a l ; en el con
cepto q u e  el pago ha de ejecu tarse  a l je n p r  de  ̂ lo que se 
dispone en  las in stru cc io n es ‘de 31 dq’Mayo y 30 dé .Ju 
nio  de 4855. ^  ./ * * ‘4.a Según resu lta  de los antecedentes y  Tiernas datos 
quq existen  el la A dm inistración  de Propiedades y  •De
rechos del Estado de esta p rov inc ia  , las de q u e  Sé t r a 
ta no se hallan  gravadas con m ás cargas que las expre
sadas; m as si aparecieren , se in d em n iza rá  al com prador 
en  los té rm in o s  q u e  la ley  determ ina. t

5.a Los derechos de 'ex p ed ien te  hasta  la  tom a de po
sesión se rán  de cuen ta del rem atan te .

6.a A la vez que en esta cap ita l se celebrará o tro  re 
m ate en  el m ism o dia y hora en  la villa y  corte de Ma
drid , Albocácer, Segorbe, V inaróz y Viver.

Lo que se an uncia  al público  p ara  conocimiento* de 
los q u e  q u ie ran  in te ra rse  en  la adqu isic ión  de las fincas 
in sertas en el preceden te anuncio . .

NOTAS.
1.a Se consideran  como b ienes de corporaciones c i

viles los P ro p io s, Beneficencia é In s tru cc ió n  publica 
cuyos p roductos no in g resen  en. las Cajas del E s tad o , y  
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov inc ias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Ins tru cc ió n  púb lica  s u p e r io r , cuyos p ro 
ductos ingresen  # n  las Cajas del Estado, y  los del se
cu estro  del ex-Infante D. Cárlos.

Castellón 9 de Julio de 4 8 5 9 .=  El Comisionado d e  
V e n ta s , F rancisco  de V aquer.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por d isposición del limo. Sr. G obernador civil de la 

p ro v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes dé 4.° de Mayo de 
4855 y 11 de Ju lio  de *4856 é In s tru cc io n es para  su  
cu m plim ien to , se saca á púb lica subasta, en  el dia y  h o 
ra  q u e  se d ir á ,  la finca s ig u ien te :

Rem ate p ara  el dia 22 de Agosto de 4859, an te  el s e -  
•ñor Juez y. E scribano  m encionados.

BIENES DEL ESTADO.
Rústica.

MAYOR CUANTÍA*
N úm . 19 del in v en ta rio .— Una hacienda de o livar 

n om brada V ista-A leg re , con ja rd ín  y ja rd in illo , proce
dente de, b ienes del E stado, que rad ica en  el té rm in o  de 
la villa de D os-H erm anas: linda por N. con el rio  G ua- 
d aira, por S. y E. con tie rras  del cortijo  de Pineda, y por 
el O. con dichas tie rras  y cam ino  de S evilla ; de cabida 
4 4 fanegas (532,58 áreas); tasada por los peritos en 3.500 
reales en ren ta  y  en  70.000 rs. en  v e n ta , que p roduce 
anualm en te  en ren ta  3.120 r s . , p o r la q ue h a  sido cap i
talizada en 7Ó.20Ó rs ., por cuya can tidad  se saca* á su 
basta. .

L a#finca que antecede ha sido tasada nuevam ente 
con arreg lo  á lo d ispuesto  en  el Real decreto de 3 de Oc
tu b re  últim o. •

Por disposición del limo. Sr. G obernador civil de la 
p ro v in c ia , y  en v ir tu d  de las leyes de 1 .°d e Mayo de 
1855 y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para se cu m 
p lim ien to , se saca á púb lica subasta, en el dia y  ho ra  
que se d irá , la finca s igu ien te :

Remate para  el dia 22 de Agosto de 1859, an te el se
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas.

MAYOR C U A N T íV
N úm . 2 del in v en ta rio .—Un m olino h a rin e ro  n o m b ra

do C errajas, procedente del secuestro  del ex -Infan te Don 
Cárlos , situado  en el té rm in o  de Alcalá de G uadaira , de 
4.041 varas cuadradas (767 m etros cu ad rado s), d is trib u i
da en  azu d , p u en te , apeadero , un  canal coa cu a tro  pa
radas*, una cuadra , ál otro lado del rio  otra y pajar, que 
p roduce an u a lm en te  en ren ta  7.400 rs ., po r la que ha 
sido capitalizado én 133.200, y tasado por los perito s en 
8.500 rs  en ren ta  y  en 200.450 rs. en  v e n ta , por cu y a  
cantidad se saca á subasta.

La finca que antecede ha sido tasada nu ev am en te  con 
arreglo  á lo d ispuesto  en  el Real decre to  de 3 de O ctu
b re  ú ltim o.

ADVERTENCIAS.
4.a No, se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de 

la subasta .
2.a El precio en  que fueren  rem atadas las fincas, q ue 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean  de m ayor ó m enor 
cuan tía  y  procedan de corporaciones c iv ires, se pagará 
en 4 0 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p rim ero  
á los 15 dias siguientes al de no tificarse la adjudicación, 
y los restantes con el in te rvalo  de un  año cada uno; p a 
ra que.en  nueve quede cu b ie rto  su  valor, según se p re 
viene en  la ley de 41 de Julio  de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
rá n  pagándose en  los 45 plazos y 4 4 años qu e  prev iene 
el a r t . -6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1.855, y  con la bo 
nificación del 5 p or 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud ien d o  este 
hacer el pago del 50 por 4 00 en  papel de l a , Deuda p ú 
b lica, consolidada ó d ife rid a , conform e á lo d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r cu an tía  se 
p ag arán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  4 9 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 por 4 00 
an u a l;  en  el concepto q u e  el pago h a  de e jecu tarse  al 
tenor de lo q u e  se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 de 
Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an tecedentes y  dem as datos 
quo  ex isten  en  la A dm inistración  de Propiedades y  D ere
chos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de q ue se 
tra ta  no se hallan  gravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese po rterio rm ente , se in d em nizará  al com prador 
en  los té rm inos que en la ya citada ley se d eterm ina.

5.a Los derechos de tasación hasta la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

6.a A la vez q u e  en  esta, cap ital se ce leb rará  o tro  
rem ate en el m ism o dia y  h o ra  en M adrid y Alcalá de 
G uadaira.

Lo q ue se an u n c ia  al púb lico  p ara  conocim iento  de 
los q ue q u ie ran  in te ra rse  en la ad q u isic ió n  de las fincas 
in se rta s en  el precedente an u n c io .

NOTAS.'
1 .a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i

les los P ropios, Beneficencia é In s tru cc ió n  pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
m as b ienes q u e  bajo d iferentes denom inaciones corres
pondan  á las p rov inc ias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este no m 
bre, los de Ins tru cc ió n  púb lica  su p erio r  cuyos p roduc
tos ingresen en  las Cajas del Estado, los del secuestro  
del ex -In fan te  D. Cárlos*, los de co fra d ía s , o b ra s  pias, 
san tuar ios, y  todos los pertenecien tes ó qu e  se hallen  
d isfru tan d o  los ind iv iduos ó co rporaciones eclesiásticas, 
cu a lq u iera  que sea su  nom bre, origen ó c láu su las de su  
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Sevilla 11 de Julio  de 4859.= E 1  Com isionado, M anuel 
G. de la Serna.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

v in c ia , y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de, 1855 
y 11 de Julio de 4 856 é in stru cc io n es p ara  su  cum pli
m iento , se sacan á pública subasta, en  el dia y  hora que 
se clirá , las fincas siguientes:

Rem ate p ara  el d ia 22 de Agosto de 1859, an te  el se
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas urbanas.

MAYOR CU ANTIA.
N úm . 65 del in v en ta rio .— Una casa sita en la v ilh  

de la Carlota , calle de Cárlos I I I , núm . 20, procedente d( 
los p rop ios de la m ism a, form ada sobre 667 v aras , eqi^i 
valen tes á 466 m etros, 163 m ilím etros cu a d ra d o s , y  con 
tiene en piso bajo p o ita l ,  galerías, 2 sa la s , 2 cuarto: 
com unicados, patio p rin c ip a l , d esp en sa , coc ina, ap a r
tado con pozo y  p ila , patio  in te rio r , caballeriza y  pajar 
co rra l y  o tra  caballeriza; en  p rin c ip a l u n a  sala con ! 
alcobas* o tra  id. con u n a  alcoba y azo tea; en  piso s e 
g u n d o  u n  g ranero . Su fachada m ira  á P , ; linda al S

con la núm . 24 , á L. con el E g ido, y al N. con la n ú  
m ero 19 de D. Ju an  de L uque. E stá a rren d ad a  á  D. Rafael 
Sánchez en ren ta  an u a l de 4.510 r s . : ha sido capitaliza
da en 27.189 r s . , y  tasada en  18.006 rs .; y  siendo m ayor 
la cap ita lización , se subasta  por ella.

Núm. 60 del inven tario .—Otra casa s ita  en  la villa, 
de la C arlo ta , calle de Cárlos I I I , n úm . 14 , procedente 
del caudal de propios de la m ism a, form ada sobre 418 
varas, equivalen tes á 82 m etro s, 470 m ilím etros c u a d ra 
dos, y  contiene en piso bajo portal con dos p u ertas , una 
sala y  un cuarto . Su fachada m ira á P . : linda a l S. con 
la núm . 12, y á L! y N. con la posada n ú m . 10. Está a r 
rendada á Bartolom é Jim énez en re n ta  an u a l de 4.400 
reales: ha sido capitalizada en 25.200 r s . ,  y  tasada en  
8*. 432; y siendo m ayor la capitalización, se subasta p or 
ella.

Por providencia del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia, y  en v irtu d  de las leves de 4.° de Mayo de 1855 
v i l 'd e  Júlio de 4856 é in strucc iones para su  cu m p li
m iento, sé saca á pública su b asta , en  el dia y  h o ra  que
se*dirá ,1a finca s ig u ien te :
_ . Remate para el dia 22 de Agosto próxim o, an te el se
ñ o r Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES*
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
N úm . 95 del in v e n ta r io .— Un ta ray a l de soto alto 

p rocedente del caudal de propios de la villa de A lm pdó- 
v ar ú e l R io , q u e .rad ica  en  el té rm in o  de la m ism a: lin 
da con el rio  G u ad alq u iv ir, con terrenos nom brados Ta- 
ray a l de la Barca , propios de Doña M aría Dolores L una, 
con varias hazas de la dehesa soto d e  a r r i b a , p erten e
cientes á los vecinos de d icha villa , y  con tie rras  de la 
Exciua. Sra. Condesa v iuda de V illahueva de C árdenas. 
Se com pone de 33 fanegas, 9 celem ines de t ie r r a ,  eq u i
valentes á 20 h ec tá reas , 66 áreas y 29 cen tiá rea s , de las 
que 8 fanegas se en c u en tran  lim pias de ta ray  y  pueden  
d isfru ta rse  p ara  sem en teras de v e ra n o , y  las restan tes 
para aprovecham iento  de los pastos de ta ray . Está a r re n 
dada á D. José C abrera y  B ernuy  en  ren ta  a n u a l de 4.430 
rea le s ; ha sido capitalizada en 25.425 r s . , y  tasada en  
26.450, y  siendo m ay o r la cap ita lizac ió n , se su b asta  por 
ella.

Por d isposición del Sr. G obernador civil dé la p ro 
v incia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y  41 de Julio  de 1856 é instrucc iones p a ra  su  cum pli
m ien to , se sacan  á púb lica subasta , en  el d ia y  h o ra  q u e  
se d irá , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate para  el dia 22 de Agosto de 4859, an te  el señ o r 
Juez v«Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—-Rústicas. •

MAYOR CUANTÍA.
N úm . 4.423 del in v en ta rio .—Un pedazo de tie rra  d i

vidido n a tu ra lm en te  en  dos s u e r te s , procedente del h o s
p ita l de San Sebastian  de la v illa de Palm a del Rio, p ro in - 
divisa con D. A ntonio Rejano y Doña María Josefa Ver
dugo, q u e  radica en  el cortijo  de la M allena, té rm in o  de la 
m ism a; y  linda la p rim era  su e rte  á L. con haza de Doña 
M argarita C añ av era l, al S. con haza llam ada de los Bene
ficios, p ropia de D. A ntonio R ejano, á P. con tie rra s  del 
cortijo  del Azofaifo, y al N. con  haza n o m b rad a  Alam e
da negra. Se com pone de 13 fanegas 7 y  m edio celem ines 
de tie rra , equivalen tes á 8 hectáreas, 34 áreas y  46 c e n ti
áreas. La segunda linda á L. con tie rra s  de D. A ntonio Re
jan o  y o tras  de D. José U rbina, el soto conocido p or el de 
los C ordobeses, al S. coh el cam ino qu e  de d icha v illa  
conduce á la Cam pana, tocando con el p ila r de la B e rd u -  
ga, á P. con tie rras  del cortijo  de este nom bre, y  al N. con 
el rio  G uadalqu iv ir. Se com pone de 108 fanegas, 4 cele
m ines y m edio, equ ivalen tes á 66 h ec tá reas, 35 áreas y  
7 cen tiáreas con tarayal y 32 álam os blancos. Está a r re n 
dada á D. A ntonio Rejano en ren ta  an u a l de 1.500 rs.; 
ha sido cap italizada;en  33.750, y  tasada en  57.012, tipo’ 
para la sub asta .

N úm . 4.4 49 del in v en ta rio .—Un pedazo de tie rra  d i
vidido n a tu ra lm en te  en  cu a tro  su e r te s , procedente de la 
Beneficencia de la v illa de Palm a del R io, que rad ica  en  
el cortijo  de las V entosillas, té rm in o  de la m ism a; y  lin 
da la p rim era  su e rte  á L. con tie rra s  de D. Rafael R eja- 
no y otros del Sr. Conde de V alleherm oso, al S. con o tras  
del m ism o Sr. Conde, y  el cam ino nom brado A rrogantes 
á P. con tie rras  del m ism o c a u d a l, y  al N. con el rio  
G uadalqu iv ir y  el cam ino de Córdoba. Se com pone de 96 
fanegas y 6 celem ines, equ iva len tes á 59 h ec tá rea s , 8 
áreas y  4 centiáreas. La se g u n d a , com puesta de tie rra  
ca lm a, de labor, dehesa y p a lm ar, linda á L. con tie r
ras  procedentes del mismo cau d al, al S. con el cam ino de 
A rrogan tes, á P. con capellanía, y  al N. con el rio  G ua
d alq u iv ir. Se com pone .de 94 fanegas y  3 celem ines, 
equivalentes á 57 h ec táreas, 70 áreas y 29 centiáreas.> 
La tercera , nom brada G asta en  valde , linda á L. con  
tie rras  del m ism o caudal, al S. con el Sr. Conde de Va
lleherm oso , á P. con o tra  de D. Rafael Rejano y  al N. 
con el cam ino que nom b ran  de Córdoba. Se com pone de 
64 fanegas, equivalen tes á 39 hec táreas, 18 áreas y  29 
cen tiáreas. La cu a rta  y  ú ltim a, llam ada Gasta en  valde, 
linda á L. con el a r ro y o , soco d iv iso r de las tie rra s  de" 
losS esucos, al S. cmi tie rras  del Sr. Conde de Valle h e r 
m oso , á P. con tie rra s  del hosp ita l de San Sebastian , y 
al N. con el cam ino de Córdoba. Se com pone de 64 fane
gas y  6 celem ines, equ ivalen tes á 39 h ec tá rea s , 48 áreas 
y  90 cen tiáreas. Está a rren d ad a  á D. E stéban Fernandez 
en ren ta  an u a l de 4.065 rs.; ha sido capitalizada en  94*485 
rea le s , y  tasada en  146.400, tipo p a ra  la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 /  No se adm itirá  p o stu ra  q ue no c u b ra  el tipo p or 

que se saca á subasta.
2.a El p recio  en  q u e  fue ren  rem atadas las fincas q u e  

se ad ju d ica rán  al m ejor po sto r, sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  y procedan  de corporaciones civiels, se paga
rá  en  40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . El 
p rim ero  á los 45 dias sigu ien tes al de no tificarse la ad ju 
dicación, y los re stan tes  con el in te rv a lo  de u n  año  cada 
u n o , p a ra  q u e  en n u ev e quede cu b ie rto  todo su  v a lo r, 
según  se prev iene en  la ley de 14 de Julio  de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  dei Estado co n tin u a
r á n  pagándose en  los 4 5 plazos y  14 años q u e  p rev iene 
el art. 6.° de la ley  de 4.° de Mayo de 4855, y  con la bo 
nificación del 5 p o r 4 00 q u e  el m ism o otorga á los com 
p radores q u e  an tic ipen  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  estos 
hacer el pago del 50 p o r 100 en papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó d ife rid a , conform e á lo d ispuesto  en  
el a r t. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu a n tía  se 
pagarán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo qu e  es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  uno ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono q u é  el 3 p or 100 
an u a l; en  el concepto q u e  el pago ha de e jecu ta rse  a l 
teno r de lo q u e  se d ispone en  las in stru cc io n es de 34 de 
Mayo y  30 de Ju lio  de 1855.

4.a Según re su lta  de los antecedentes y  dem as datos 
que ex is ten  en  la A dm in istración  especial de V entas d e  
Bienes nacionales de esta prov incia, las fincas de q u e  se 
tra ta  no  se h a llan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero  sí 
apareciese p o ste rio rm en te  se in d em n izará  á l co m prador 
en  los té rm in o s q u e  en  la ya citada ley  se determ ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la tom a de p o 
sesión se rán  de cu en ta  del rem atante.

6.a A la vez q u e  en  esta capital se verificará o tro  re 
m ate en  el m ism o d ia y  h o ra  en  la  v illa  y  co rte  de Ma
drid  y  en  Posadas.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conóiá i&iento de 
los q u e  q u ie ran  in te resarse  en  la a d q u is ie b a  ue ias fin
cas in se rta s  en  el p recedente an u n c io .

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de co rporaciones civ i

les los de Propios, Beneficencia é In s tru cc ió n  p ú b lica  
cuyos productos no ing resen  en  las Cajas del E stado , y  
los dem as bienes que bajo d iferen tes denom inaciones co r
respondan  á las pr ovincias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este n om bre , 
los del Clero, los de Ins tru cc ió n  p ú b lica  su p erio r cu y o s 
p roducios in g resen  en  las Cajas del Estado, y  los d d  se
cuestro  del ex -In fan te  D. Cárlos.

Córdoba 9 de Julio de 4859.*»= El C om isionado, Ga
b rie l A lvarez y M endizábal.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. G obernador c ivil de la pro*^- 

v in c ia , y en  v ir tu d  de las leyes d e  4.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 4 856 é in strucc iones p ara  su  cu m p li
m ien to , se saca á p ú b lica  subasta , en  el dia y h o ra  qu e  
se d irá  , la finca s ig u ie n te :

Segundo rem ate para el dia 4 4 de Agosto próxim o, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de Ma
rav illas y E scribano  D. M ariano Beguería, en  las Casas 
consistoriales de esta co rte , de doce á u n a  de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

Fincas en término de Sacedon.
MAYOR CUANTÍA.

N úm . 525 del inven tario .—  Ü n m olino h a r in e ro  en  
té rm in o  de la v illa de S acedon , pertenecien te  á su s p ro 
p io s; consta de 3,554 p iés cuadrados superficiales, co m -



puesto de p o r ta l, cocina en  el piso bajo y otro en  el de I 
arrib a, u n  cuarto de atrojes, cám aras, cuadras y  pasadi
zo para las com p u ertas, con u n  sobreportal a la parte 
exterior del M.; está enclavado en la ribera del rio Tajo.
T iene tres piedras: linda por S. y  M. un  prado y el caz,
N. y  P. el rio; la presa y  su fábrica se hallan en estado 
regular, las canales y  com puertas deterioradas. Esta fin
ca, por su estado, no produce renta; está tasada en ven 
ta en 8.000 r s . , por la cual se ha capitalizado en  160.000 
reales, y  se  halla tasada en renta en  95.500 rs ., que es 
la  cantidad por que se saca á subasta com o m ás inferior, 
no habiéndose hecho la deducción  del 10 por 100 en la 
capitalización  por haberlo tenido presente los peritos al 
ju stip reciar el m olino.

Esta finca salió a subasta  el 29 de Abril ú ltim o se
g ú n  se anu n ció  en  venta en el Boletín oficial núm . 33 del 
18 de Marzo, sin  que se presentasen  licitad ores, por lo 
q u e se señala el segundo rem ate por el valor m ás bajo  
que tien e , q u e es el de la tasación ,e n  virtud de lo acor
dado por lafJunta superior de Y entas de Bienes naóiona- 
le s  en  sesión  de 9 de Junio a n terior, com unicada en 30 
del m ism o mes.

A la vez que en  esta capital se celebrará otro rem ate 
en  el m ism o dia y  hora en  Sacedon, en  que radica la 
fin ca , por ser la cabeza del partido judicial, y  en la v i
lla y  corte de Madrid por ser la subasta de m ayor  
cuantía.

Del presente anuncio  se pasa un ejem plar al Alcalde 
de Sacedon para su  fijación al público .

Por d isposición  del Sr. Gobernador c iv il de la pro
v in c ia , y  en  virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  U  de Julio de 1856 é in stru ccion es para su  cu m p li
m ie n to , se  saca á pública subasta, en  el dia y  hora que- 
se  d irá, la finca siguiente:

Segundo rem ate para el dia 14 de A gosto próxim o, an
te el Sr. Juez y  Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P rop ios.— U rbanas.

Finca en la villa de Yaldeconcha.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 559 del inventario.— Un m olino  aceitero en  la 
v illa  de Yaldeconcha, perteneciente á sus propios: lin 
da por M. F rancisco L oza n o , y N. cam ino de Pastrana.
Esta finca fué tasada en  renta en 3.600 rs., y  en  venta en  
37.440 rs.; y  capitalizada por la expresada renta que pro
duce anualm ente en  64.800 rs., debiendo subastarse por 
e l valor de su  tasación como m ás inferior.

Esta finca se sacó á la subasta el dia 8 de Febrero  
ú ltim o en  v irtud  del anuncio  que se inserto en  el Boletín  
oficia l, núm . 155 del 27 de D iciem bre de 1858, y  no 
h u bo lic itad ores; habiendo d ispuesto la Junta superior 
de Y entas de Bienes n acion ales, en  sesión  de 9 de Junio  
a n terior, se  anu n cie en  segundo rem ate.

A la ve? que en  esta capital se celebrará otra subasta  
en  el m ism o dia y  hora en la v illa  de Pastrana com o  
cabeza del p artid o 'ju d icia l, y  en  Madrid por ser la finca 
de m ayor cuantía.

Del presente anuncio  se pasa un  ejem plar al Alcalde 
de Yaldeconcha para su  fijación al público.

Por d isposición  del Sr. Gobernador c iv il de la pro
v in c ia , y  en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é in stru ccio n es para su cum plim iento  
to , se  saca á pública  subasta, en el dia y  hora que se 
d irá , la finca siguiente:

Segundo rem ate para el dia 14 de Agosto de 1859, an
te el Sr. Juez y  E scriban o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios .—  U rbanas.

Finca en la villa de Almonacid de Zorita.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 460 del inventario.—  Una casa-posada ruinosa, 
sita en  la plaza de la C onstitución de la villa  de A lm o
nacid  de Zorita, procedente de sus propios, con sus cor
rales : linda ai S. Joaquín Perez, M. el cam po, P. Rosa 
Perez y  N. la plaza. Esta finca ha sido tasada en renta 
en  1.200 rs, y  en  9.000 en  venta; y  capitalizada, por la 
renta de 1.300 rs. que produce anu a lm ente, en 23.400 
reales , debiendo subastarse por el valor de su  tasación  
en  venta com o m ás inferior.

Dicha finca se sacó á la subasta en i 1 de Febrero ú l
tim o en  v irtud  del anuncio  q u e se publicó  en  el Boletín 
oficial núm . 157 del 31 de Diciem bre de 1858, sin  q u a s e  
p resentasen  licitadores; habiéndose mandado por la Jun
ta superior de Y entas, en sesión de 9 de Junio anterior, 
q u e se anuncie en segundo rem a te , com o se verifica.

A la vez que en  esta capital ?se celebrará otra subasta  
en el m ism o dia y hora en la villa  de Pastrana, donde ra 
dican las fincas , por ser á la vez la cabeza del partido 
judicial.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 
de A lm onacid de Zorita para su  fijación al público.

Por d isposición  del Sr. Gobernador civ il de la pro
v in c ia , y  en  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su cu m p li
m iento, se saca á pública  subasta, en el dia y  hora que  
se d ir á , la finca sigu ien te:

Segundo rem ate para el dia 14 de Agosto próxim o, 
ante e l Sr. Juez y  E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P rop ios.—  Urbanas,

Finca en la ciudad de Molina.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 949 del inventario .— La ex-ig lesia  y parte de 
convento que fu é de San F ra n cisco , sito en dicha ciudad  
de Molina y  plaza de San F ra n cisco , procedente de los 
propios: linda al S. con paso ó entrada á la cárcel M., ca
pellanía del Sr. Conde de Santa Coloma, P. cam ino de las 
huertas y  con capilla de D. Joaquín Monteroso. y  N . con  
las del M arques de Embid y  Conde de Priego. Consta ¡a 
ex-ig lesia  de 4.880 pies cu a d ra d o s, la sacristía vieja de 
1.400 y el tránsito del convento de 1.650. Prim er piso  
local derruido y  cerradas las puertas de tres celdas que  
habia en  este local. Está sobre la sacristía vieja, y  consta  
de 1.400 p iés cuadrados, segundo piso consta  de 3.207 
p iés  cu a d ra d o s, es u n  cláustro por toda la área de una 
lu n a  de la cárcel que no tiene hoy  d iv isión  alguna por 
haberse hund id o  la tabiquería, tercer p iso desvan gatero.
La m ayor parte de los pisos están hundidos. Las b óv e
das destruidas á causa de las m uchas aguas que han s u 
frido. La cubierta de la ex -ig lesia  se halla en buen  esta
do por haberse reparado para evitar el h u n d im ien to . E s
ta finca ha sido tasada en  venta en  32.000 rs ., y  por c u 
ya cantidad debe subastarse por no con océrsele ren ta , y  
habérsela fijado los p eritos, por la cual dejó de capitali
zarse.

Esta finca salió á subasta el dia 8 de Febrero últim o, 
para cu yo  dia se anu n ció  en  venta en  el Boletín oficial 
n ú m ero  155 del 27 de D iciem bre de 1858, y  no hubo li
citadores , por lo cual se señala segun d o rem ate de ella  
por la m ism a cantidad por no haber otro tipo m ás in fe
rior, en cu m p lim ien to  de lo acordado por la Junta s u 
perior de Yentas de Bienes nacionales en  sesión  de 9 de 
Julio  a n ter io r , cu ya  reso lu c ió n  fué com unicada en  30 
del m ism o.

A la vez q u e en  esta cap ital se celebrará sub asta  s i
m ultánea  en el m ism o dia y  hora en  la ciudad de Moli
na com o cabeza del partido ju d ic ia l, y  en  Madrid por 
ser  la finca de m ayor cuantía.

D el presente anu n cio  se pasa u n  ejem plar al Sr. A l
calde con stitu cional de Molina para su fijación al pú
blico.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

sub asta .
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que  

se adjudicarán al m ejor p ostor, se  pagará en  10 plazos 
igu ales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
dias s igu ien tes  al de notificarse la adjudicación , y  lo s  
restantes con  el intervalo de u n  año cada uno, para que  
en  n u eve q uede cub ierto  todo su  valor, segú n  se p revie
n e en  la ley  de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado co n tin u a 
rán  pagándose en  los 15 plazos y  14 años que previene  
el art. 6.® de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
b onificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó m ás p la zo s, pudiendo  
este hacer e l pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó d iferida , conform e á lo d ispu es- 
co en el art. 20 d e la m encionada ley. Las de m enor 
cuantía  se  pagarán en 20 plazos iguales, ó lo q u e es lo 
m ism o durante 19 años. A los com pradores que anticipen  
u n o  ó m ás plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 
100 a n u a l; en  el concepto q u e el pago ha de ejecularse  
al tenor de lo que se dispone en  las in stru ccion es de 31 
de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a * Según resulta de los antecedentes que obran en  
la  A dm inistración  de Propiedades y  Derechos del Estado 
de esta p rovincia , la de que se trata no se halla grava
da con carga algun a; pero si apareciese posteriorm ente, 
se  indem nizará al com prador en los térm inos q u e en la 
ya  citada ley  se determ ina.5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Lo q u e se anuncia al público  para con ocim ien to  de 
los que quieran iitteresarse en  la adquisición  de la fin
ca inserta en  el presente anuncio.

NOTAS. '
1.a Se consideran com o b ienes de corporaciones c iv i

les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción  pública , cu 
yos productos no ingresen  en  las Cajas del Estado, y los 
demás b ienes que bajo d iferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias ó á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cu yos p rod uc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secu estro  
del ex -ln fan te D. Carlos.

Guadalajara 14 de Ju lio  de 185 9 .= E l Com isionado  
principal de Y entas, A ntonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por d isposición  del Sr. Gobernador c iv il de la p ro

v in c ia , y  en  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 dé Julio de 1856 é instru ccion es para su  cu m p li
m iento, se saca á pública subasta, en  el dia y  hora que 
>e d irá , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1859, de doce á 
ana de la tarde, en las Casas consistoria les de esta corle, 
in te  el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito del 
Mor te y  Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES I)E CORPORACIONES CIVILES.
P r o p i o s - R ú  s t ica s .

PARTIDO Y PLEBLO DE ESCALONA.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 1.215 del inventario.— Una tierra en  térm ino  
de Escalona, perteneciente á su s propios, al sitio  de la 
Ronca, que consta de 190 fanegas de tierra, ó sean 89 
h ectáreas, 26 áreas, 45 centiáreas, 69 decím etros y  80 
centím etros: linda por O. con el arroyo de Pedrillan, M. 
con tierras de dichos propios, P oniente con tierras del 
D uque de F r ia s , y  N. con jurisd icción  de Aldeaencabo: 
vale en  renta 1.020 r s . , en venta 18.000; y  no con ocién 
dosele la que paga en la actualidad, ha sido capitalizada  
por la que le han dado los peritos en 22.950, por cuya  
cantidad sale á subasta.

La anterior finca ha sido tasada en virtu d  del Real 
decreto de 3 de O ctubre ú ltim o, sin  que haya sufrido al
teración la que ya estaba practicada anteriorm ente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

mbasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las f in c a s , que 

;e adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
m antía y procedan de corporaciones c iv ile s , lo pagará 
iste en  10 plazos iguales de á 10 por loo cada uno. El 
primero á ios 15 dias s igu ien tes al de notificarse la adju
dicación , y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en  nu eve quede cub ierto  todo su  valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinu a
r á n  pagándose en  los 15 palzos y 14 años que previene  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó diferida , conform e á lo dispuesto  
en  el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o  
durante 19 años. A los com pradores que anticipen uno  
ó más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l; en  el concepto de que el pago ha de ejercutarse 
al teruor de lo que se dispone en  las in stru ccion es de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.3 Según resulta  de los antecedentes y dem as datos 
que ex isten  en  la A dm inistración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia , la de que se 
trata no se halla gravada con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que la ya citada ley  determ ina.

5 .a Los derechos de tasación-y  dem as del expediente 
hasta la toma de posesión  serán de cuenta del com pra
dor.6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el m ism o dia y  hora en Madrid y Escalona.

Lo que se anuncia  al público  para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición  de la fin
ca que se ha expresado.

# NOTAS.
1.a Se consideran como b ienes de corporaciones c iv i

les los P ro p io s , Beneficencia ó Instrucción pública cu 
yos productos ingresen en  las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan  este nom bre, 
los de Instrucción  pública superior cu yos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro  del 
ex-Iufante D. Carlos.

Toledo 12 de Julio de 1859 — El Com isionado p r in c i
pal de Ventas , José W encel.

PRO YIN CIA DE GUADALAJARA.
Por d isposición  del Sr. Gobernador c iv il de la pro

v in c ia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instru ccion es para su cu m p li
m iento, se saca á pública subasta, en  el dia y  hora que 
se dirá, la finca sigu iente:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y  E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ro p io s . — Rú s t ic-as.

Finca en término de Irnesle.
MAYOR CUANTIA.

N úm . 3.385 del in v en ta rio .— Un m onte titulado San 
Benito, en térm ino d e lru este , procedente de su s propios, 
de 150 fanegas de 400 estadales de 10 p ié s , de mediana 
calidad su  "suelo, y  por s u p o s ic ió n  um bría; de encina  
sus cinco sextas partes, y  a lgún  roble mezclado la otra 
sexta: linda al S. con viñ as y  tierras de vecinos de esta 
villa  , M. o livares de id. en el sitio  de los Pújales, P. m on
te Quintanar, y N. vega de esta  villa.

Ha sido declarado enajenable por el Ingeniero de 
Montes de esta provincia.

Esta finca no se dice por el A yuntam iento la renta 
que p rod uce, á pesar de estar arrendados su s pastos; ha 
sido tasada en  renta en 1.700 rs., por la cual se lia capi
talizado en  42.500 rs y  está tasada en 58.000 rs. que es 
la cantidad por que se saca á *subasta; no hab ién d ose  
hecho la deducción del 10 por 100 de adm inistración  en  
la ca p ita liza ció n , por haberlo tenido presente los peri
tos al ju stip reciar la finca.

A la véz que en esta capital se celebrará otro remate 
en el m ism o dia y  hora en  la vilia de Brihuega como 
cabeza del partido ju d ic ia l, y  en la villa  y  corte de Ma
drid por ser la finca de m ayor cuantía.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 
de Irueste para su  fijación al público .

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que  

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en  10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada una. El prim ero á ios 15 
dias sigu ien tes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un  año cada uno, para que 
en  n u ev e  quede cubierto todo su  valor, según  se p revie
ne en  la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinu a
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
n ificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que anticipen un o ó m ás p lazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en  
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos ig u a les , ó lo que es lo m ism o d u 
rante 19 años. A los com pradores q u e anticipen uno ó 
más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
anual; en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo q u e se dispone en las in stru ccion es de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en  
la A dm inistración de Propiedades y D erechos del Estado 
de esta p rovin cia , la de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna; pero si apareciese p osterior
m en te , se  indeiñnizará al com prador en los térm inos 
q ue en la ya citada ley  se determ ina.

5 .a Los derechos de expediente y tasaciones Insta la 
toma de posesión  serán de cuenta del lem ataute.

Lo que se anuncia  al público  para conocim iento de 
los que quieran iuteresarse en la adquisición  de la fin
ta  inserta  en  el presente anu n cio .

NOTAS.
1.a Se consideran com o b ienes de corporaciones c i 

v iles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los

demas b ienes que bajo diferentes d en om in acid n es cor- j 
respondan á las provincias ó á los pueblos. i

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan  este  n om 
bre, los de Instrucción  pública superior cu yos p ro d u c
tos ingresen en las Cajas del Esiado, y los del secu estro  
d el ex -In fan te D. Cárlos.Guadalajara 13 de Julio de 1859.=1:5 C om isionada  
principal de V entas, Antonio Rúa Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL . DIA 31 DE JULIO

de 1859.

ECHAS.
Barómetro 

reducido a (?° 
y mi lima- 

tres.

Tempera
tura en 
grados 

Re&umur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
doi Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..

12 ............
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

706.36
706 67 .
705.83
705.04
704.72
705.27

16°,6 
2376  
27*,5 
29°,0 
27°,i  
22°,7

20°,7 
29°,5 
34°,4 
36°,2 
3 4*,3 
28°,4

O. N. O.. .
O .................
S. O ..........
S. S. O . . .
s . o ...........
S. O ..........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . ..

Temperatura m á
xim a al s o l . .

Tem peratura m í
n im a del d io . . .

30°,2 
39°,4 
1575

37°,7
4972
1974

I

Evaporación en  las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

I| 15,2 m ilím etros. 
! ’ *

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteorológica del d ia  31 de Julio de 1859.

Ii
íiíu'A.

Barómetro ; 
¡ en miiírne 

tros, á 0 y 
a! nivel (leí 

mar.

i
Tem peratu
ra en grados 
ee.n{-%radvS.

Dirección
dei

Tiento.

j
Estado del cielo.

7  de la ma
ñana . .  ..

:>
| 761,9 22,2 E. S. E. Horiz. turbio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en varios pun tos de Europa y  A fr ic a  
el 27 de Julio á  las siete de la m añana.

i
i

L O C A L ID A D E S .

D.tréüie- 
; tro redu
cido á ( r  
y al nivel 
dei mar.

T mpeo ci
tara en 

g r  a dos  
eentigra • 

dos.
viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u erq u e .............

Paris ................................
B ayona............................
L yo n ...................................
Madrid..............................
San F er n a n d o . . .
B ruselas .......................

Y ie n a .. . ....................
Turin. . >.. .............
L isboa .......................
R om a .................................
Florencia. . . . . . .
San P etersburgo . 
C onstantinopla. . .
S tock oim o...............
A rgel.................................

766.6. 
767,5. 
766,8.
767.4.
762.7 .
759.4, 
766,3.
763.8 . 
762,2 .

758,1.
’ 755,8 
. .  ••

10°, 1 . 
1871. 1972. 
1978. 
1871 . 
2572. 
2075.
2275» 
2771 .

. 1475. 

. 1678.

S . O . . 
N.N.O. 
O......
N
N .N .E .
E ..........
S . . . .

E . .  . . 
N .E . .

E. ‘. ! . .

O.N.O

1! N ubes. 
Vaporoso. 
Despejado. 
Idem. 
Idem. 
Niebla. 
N ubes.
Despejado.
Idem.

N ubes.
J Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la in terven 

ción de A rbitrios m u n icip a les, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta  
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.968 fanegas de trigo.

408 arrobas de harina de id.
1.500 libras de pan cocido.
9.927 arrobas de carbón.

94 vacas, que com ponen 44.256 libras de peso.
388 carneros , que hacen 8.987 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DK HOY.
Carne de v a c a , de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20

cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.Jam ón, de 106 á 118 rs. a r io b a , y de 42 á 51 cuartos  
libra.

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos  
libra.

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 5 4 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 /  rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PREcfoS DE GUANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 21 á 23 rs. fanega.
A lgarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido .
37 fa n e g a s .. . á 41 rs. 40 fa n eg a s ... . á 46 /  rs.
21 ......... ' . . . .  . 40/2 4 0 .........................  42

100................ .... 44 3 0 ........................  45 J4
3 8 ........................ 43 3 0 ........................  4 4 ‘
25........................ 36 6 0 ........................  46
44.......................  41 4 0 ........................  43 U
4 6........................ 48 19........................  44

325........................ 43 5 6 ........................  47
34........................ 46 120 ........................  45
4 0..................... 46 / 2 3 2 .........................  42

107........................ 54 3 0 ......................... 44
4  1........................ 44 3 7 ......................... 49
52 ........................ 44 4 2 ................. 40
4 7 ................ . 47 -------------

T ota l.............................  1.538 fanegas.
Quedan por vender 1.863.

Precio m áxim o  54
Idem m ín im o.................. 36
ídem  m ed io ....................  44,59

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 31 de Julio de 1859. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Resto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.—S ecre ta ría .= P or el p re 

sente y en v irtud  de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera se cita, llama y  emplaza á D. Francisco Sán
chez. ó sus herederos, Tesorero de Rentas que fué de la provin
cia de Albacete, á lin de que en el térm ino de 30 dias, que em 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
ceta , se presenten por sí ó por medio de apoderado en este T ri
bunal á recoger y  contestar una copia de la calificación que se 
ha hecho de los reparos que ofreció el examen de la cuenta de 
caudales de la Tesorería expresada, correspondiente á los 15 pri- 
-nieros dias de Enero de 1846; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1859.=Ossorno. —1

D. Alvaro de Lezcano, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Falencia y  pueblos de su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario de bienes hecho 
por D. Mariano de la Cruz, vecino que fué de esta ciudad , que 
pende en este Juzgado, en proveído de esta fecha, á instancia de 
los síndicos nombrados, he acordado convocar á junta de acree
dores. que tendrá efecto el dia 12 de Agudo próximo en la sala

de audiencia del Juzgado y hora de las diez de su m añana, con 
el objeto de acordar lo conveniente respecto á la venta de los 
efectos embargados al concursado, como asi bien cierta reclam a
ción hecha por la esposa é hija de dicho concursado.

Y á fin de que tenga efecto y llegue á noticia de aquellos la 
convocatoria, se hace notorio por el presente edicto.

Dado en Pa leada  á 27 de Julio de 1859.== Alvaro de Lezea- 
j io — Por su mandado., Francisco Fernandez Salomón. 8I6I

1). Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia del partido y 
de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este prim er edicto 
á Ramona Casares. Ramona Gómez, Rosa Santander, Laureana San
tander. Lorenza Lasierra, Ramona Lasierra, Rutina Labin y Rosa Da- 
ges, naturales del valle de Arras, provincia de Santander, para 'q ue  
en término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
sus respectivas declaraciones indagatorias en la causa que estoy 
instruyendo contra las mismas sobre el doble delito de contra
bando y  defraudación ; pues de no hacerlo así seguirá su curso 
en. rebeldía, y las parará el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de Julio de 1859 — Manuel Osto- 
laza .= P o r su m andado, Ramón Antonio de Guereoa. 3162

D. Atanasio T uñon, Juez especial de Hacienda de Sala
manca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Tabares, 
vecino de Pozobello, Portugal, para  que dentro del térm ino de 
30 dias, á contar desde el dia de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, se presente en este mi Juzgado, y por la 
Escribanía del que refrenda, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y otro que se fugó me 
hallo instruyendo sobre aprehensión de seis vacas y un ternero 
de procedencia po rtuguesa , verificada por los carabineros del 
reino en la nochp del 5 del actual en la dehesa titulada del 
Aguila ; apercibido que de no realizarlo dentro del plazo m arca
do se le declarará contumaz y rebelde , entendiéndose las ac
tuaciones sucesivas con los estrados de este Juzgado, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 27 de Julio de 1859.=Atanasio T u ño n .=  
P or mandado de S. S ., Joaquín Frutos. 3 ICO

PARTE NO OFICIAL.

E X T B I0 R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —-  Tu-  
rin  30.— Las damas de Milán han abierto una su scricion  
para ofrecer á la Em peratriz Eugenia un m onum ento en  
m árm ol.

Viena 30.— El Emperador ha recibido al Conde Collo
redo, y  dádole las instru ccion es para la Conferencia de Zuricli.

Trieste 30.— El Sultán m archó á Rodosto y  Salónica. 
El establecim iento de relaciones diplom áticas entre T ur
quía y  Roma está próximo. Llegó á Constantinopla el 
Embajador de Persia.

M arsella  30.— Lesseps sale para Paris. lía publicado  
u n  escrito declarando que ántes de salir de Egipto dejó 
asegurados los derechos de los accionistas y la con tinu a
ción de los trabajos en los terrenos concedidos á la com pañía.

San Petersburgo  30.— El D iario  de S an  Petersburgo  d i
ce que com o ha cundido la inexacta noticia de que Aus
tria ha aceptado las condiciones de Francia, por ser aún  
m ás duras las propuestas por las Potencias n eutrales, 
está en el caso de declarar, que Rusia por su parte n in 
guna habia form ulado, y ios prelim inares de la paz 
fueron firmados por Austria y  Francia, ántes de haberse em pezado nada.

P aris  30.— No es cierto que el Príncipe Napoleón vaya  
con m isión  á Yiena. El caballero Desambrois ha sido 
recibido por el Conde W a lew sk i. Los tres P len ipotencia
rios se reunirán  en Zurich sobre el 8 , y  las Conferen
cias durarán una ó dos sesiones. D icen de Berlín que el 
P ríncipe Regente ha firmado el decreto m andando cesar 
la m ovilización . Garibaldi ha publicado una orden del 
dia á su s tropas, exortándolas á que perm anezcan fieles 
á la bandera de Yíctor Manuel.

Londres 30.—Lord Palm erston ha respondido á un in
terpelante, que los intereses de la Inglaterra deben ser 
consultados tan solo para fijar las fuerzas navales; y  se  
aguarda el dictam en de la com isión  nombrada para in 
formar sobre el estado de defensa del reino. Cobden se  
pronunció  por la reducción  del ejército y  m arina.

El D iario  oficial del vecino Im perio anuncia h a 
b e r  d ispuesto el E m p erado r q u e  los ejércitos de t ie r 
ra  y m ar se pongan en pié de paz en el plazo inás 
b rev e  posible.

E scriben  de Viena, el 25 de Julio , á la Corres
pondencia lia r a s  que por el d e p a rtam e n to  de  la 
guerra  se han  adop tado , con asentim ien to  del E m p e
r a d o r  disposiciones re la tiv as á la p erm anen cia  del 
ejército  au stríaco  en  Y enecia. Se ha resuelto , po r 
consiguiente , q u e  el p rim er ejército , incluso el n o v e
no cuerpo, q u ed en  por ah o ra  en  g ran  pié de  gu erra  
en  Ita lia , concen trándose la m ayor p a rte  de estas 
fuerzas en Ye roña, Yicenee, y  en los acan ton am ien
tos inm ediatos á estas p lazas, de m an era  q ue  p u eda  
hacer fren te  á las ev en tua lid ades  que ocurran .

Se p u e d e  ca lcu lar de 180 á 200 .000 soldados el 
efectivo de dichas fuerzas. E n  cuanto  á los dem as 
cuerpos del ejército  austríaco  , se hallan  en  m archa  
hacia sus an tiguos acan tonam ien tos en G alitzia y H un
gría.

Nótase en  la ac tu a lidad , dice por últim o la Cor
respondencia^ ac tiv id ad  e x tra o rd in a ria  en las re la 
ciones de Ñapóles y  Y iena, d eb id a  sin d u d a  á los 
resultados de la paz de Y illafranca.

P R U S IA — Berlín  26 de Julio. —Efectúase rápidam ente 
la vuelta del ejercito al estado de paz: gran núm ero de 
los ind ividuos que com ponen la Landxvher y la mayor 
parte de los regim ientos de reserva han sido enviados á 
sus hogares el sábado ú ltim o, habiéndose dado ayer la 
orden de licenciar á los restantes; de suerte que desde 
el dia 1.° de Agosto se encontrará todo el ejército en  
pié de p a z : ú n icam ente quedarán en los regim ientos de 
la Landwehr ios Oficiales y  Subalternos, facilitando por 
este medio la reorganización q u e tiene por objeto la fu 
sión  del prim er alistam iento de la Landw ehr con el 
ejército perm anente.

Se ha nom brado una com isión  en el M inisterio de 
Marina encargada de buscar los m edios más co n ven ien 
tes para proteger nuestnUcosta marítima, y  de form ular 
con este objeto las oportunas proposiciones. A segúrase  
que serán fuertem ente reforzadas aquellas de nuestras 
fortalezas que están situadas sobre la costa m arítim a, y  
establecidas baterías en  los puntos de la costa m énos  
am enazados : con este objeto recib irán  tam bién aum ento  
las chalupas cañoneras. í Agencia H avas.)

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambéres 27 de Julio. — Interior, 41 5/8 papel. — Dife

rido , 31 5 /8 .
A m sterdam  27 de Julio. — In ter ior , 40 1 5 /4 6 .— Dife

r id o . 30 11/16.
Londres 27 de J u lio .—  C onsolidados , 94 7 /8 , 95.— In

terior esp añ o l, 43 1/2, 44 1 /2 .—  D iferido, 32 1/4.

INTERIOR.

M A D R ID . — La Sra. Condesa de A lm ina, esposa del 
Director de Infantería D. Antonio Ros de Olano, ha falle
cido repentinam ente en  Barcelona, donde se hallaba to
mando baños de mar con su s bellas h ijas, de resultas 
de un ataque fu lm inante de apoplegía. El General Ros de 
Olano, que se habia detenido en Valencia para pasar á 
las tropas una revista de inspección  , salió inm ediata
m ente para aquel puerto con objeto de hacerse cargo de 
su  inconsolable familia.
  E stado sa n ita r io .— Más tolerable fué el calor que
hizo en la presente semana que el de las anteriores, toda 
vez que el tei mómetro no pasó de 30°; lo que le hizo 
m ás picante el ju eves, v iern es y  sábado fueron los vien  
tos S. E, v S, S. 0, que soplaron. La presión barométri

ca fué la misma, y la atm ósfera estuvo despejada, aper
cib iéndose solo en algunos dias ráfagas y celajes.

La con stitu ción  m édica reinante no ha variado en  
nada á la que ántes ex istía: calenturas gástr icas é inter
m itentes de todos tip o s , algunas fiebres b iliosas m ás ó 
m énos intensas, irritaciou.es del estóm ago é intestinos, 
particularm ente de los gruesos; bastantes diarreas, flu
xiones á la boca, oídos y ojos; oftalm ías de carácter fran
cam ente in flam atorio, anginas, erisipelas y alguna que  
otra congestión cerebral, fueron las enferm edades que 
m ás se presentaron.

Las defunciones en núm ero escaso, com o sucede cási 
siem pre por este tiempo.

C O H U ÑA -— Santiago  25 de Ju lio .—  Hé aquí la invoca
ción  que en  nom bre de S. M. la Reina pronunció  en  el so 
lem ne y  religioso acto de hacer la ofrenda de n uestros  
Reyes al Santo Apóstol Santiago en 25 de Julio de 1859 el 
Sr. D. José María Palarea, Gobernador d é la  provincia de 
la Cor uña:

«¡Apóstol Santo!— Ante ese augusto y  su n tu oso  Trono  
que la piedad de nuestros padres os ha erigido cual ju s 
ta dem ostración de su gratitud y de su fe; sobre v u e s
tro santo se p u lc r o , joya veneranda de lo s siglos cristian o s , y  auténtica  prueba de vuestro amor á la patria de 
Alfonso el Casto, de aquel Rey m agnánim o que inm or
talizó su  memoria fundando esta Santa Basílica, os rindo, 
Apóstol predilecto del Señor, respeto y hom enaje en nom 
bre de S. M. la Reina Católica de España Doña Isabel II 
de Borbon.

»A1 p ro n u n cu r  respetuoso el nom bre excelso  de mi 
Soberana* de aquella  piadosa Señora que hace poco v is
teis postrada ante vos llena de fervor, de esperanza y 
de fe, deben d irigir m is labios ardientes votos al Cielo 
por su  felicidad, que serán más eficaces por vuestra  in 
tercesión poderosa ante el Trono del Omnipotente.

«¡Sois el gran protector de la nación española! ¡Sois 
su Santo Patrono! ¡Vuestro nom bre está unido á sus g lo 
rias, á sus con q uistas, á sus v ictorias sobre el poder 
sarraceno, y recuerda el abatim iento de la media luna, el 
triunfo de la Cruz y el amparo q u e siem pre habéis d is 
pensado á los españoles! C ontinuadle, Apóstol querido: 
cubrid  con vuestro m anto á nuestra R eina: protegedla; 
que santa protección necesitan tam bién los R eyes llam a
dos por la voluntad de Dicís á ocupar los Tronos d el 
m undo: que el fausto suceso que h oy  se  nos anuncia  
satisfaga y colm e un dia sus régios y  m aternales deseos; 
que su  reinado sea el reinado de la paz, de la v irtud, de 
la caridad cristiana: que la nación  que gobierna sea tan  
religiosa como en los tiempos de Recaredo y San Fernan
do, tan afortunada com o en  los de Isabel I, y  tan resp e
tada y  prepotente como en  los de Cárlos I y  Felipe II.

«Acoged tam bién bajo vuestro  m anto protector á S. A. 
Real el Príncipe de A stúrias, noble y tierno vastago que 
un dia debe ocupar el Trono español. Proteged á S. M. e l 
Rey, á S. A. Real la Infanta Doña María Isabel Luisa, y  
á toda la Real familia.

»Pedid, Apóstol santo, que el Dios de paz no perm ita  
que sea turbada en nuestra  patria: que el Dios de las 
m isericordias la m antenga en la m oral pura y  sub lim e  
de su  sagrado E vangelio: que el Dios de los ejércitos  
proteja el pabellón  español en aquellas lejanas regiones 
de infieles donde se derrama sangre m ártir por su santa  
l e y ; y que el Dios de todo con su elo  extienda su  clem en 
cia sobre la fiel G alicia, y m uy particularm ente sobre la 
ciudad que se gloría de poseer vuestros sagrados restos 
y llevar vuestro santo nom bre.
• »Yo tam bién, Apóstol m ió , necesito  de vuestra pro

tección , que hum ildem ente im ploro.
in te rc ed e d  por mí.
»Pedid al Todopoderoso que ilu m in e mi en ten d im ien 

to y  fortalezca mi corazón para que pueda serv ir  dig
nam ente á m i patria y á mi Reina.

»Y vos, m u y respetable Prelado, venerable sacerdote 
del A ltís im o , admitid estos 1.000 escudos de oro que  
en nom bre de S. M. presento al glorioso Patrón tutelar 
de España, cual un recuerdo de los beneficios recibidos, 
un testim onio de ofrenda de la augusta Señora que me 
en v ía , y  una déb il dem ostración de su fe ardiente y  de 
su  firme confianza en la protección del Santo Ilijo del 
trueno.

Sed intérprete de los sentim ientos de mi Reina.
«Ayudadm e con vuestras oraciones para que m is fer

v ien tes votos se eleven al T rono del Dios de los cielos  
por la poderosa m ediación del m ilagroso Apóstol Santia
go , cual se elevan m ajestuosos los him nos santos que  
glorifican su  n o m b r e; y ofreced el sacrificio incruento  
que en su  memoria celebráis por la gloria de m i Reina, 
por la paz de la Iglesia, por el Sum o Pontífice y por la m a
yor prosperidad de la nación española.» (Clamor público.)

SE V IL L A  28 de Julio .— L ucidísim a fué la gran pa
rada que tuvo lugar en la tarde del martes. Los cuerpos 
de la gu arn ición , rivalizando en in strucción  y brillantez, 
salieron de la ciudad cerca de las seis de la tarde, mar
chando hacia el paseo de las D elicias, en cu yo  punto es 
tablecieron la lín ea , form án d ola  cabeza cerca de San 
Telm o, y  term inando en la fuente antigua del A banico.

El Excm o. Sr. Capitán g e n e r a l, con  su  correspon
diente acom pañam iento y escolta, se presentó poco des
p ués de las seis, recorriendo como de costum bre la línea.

En el paseo de la orilla  del rio se apiñaba la m u lti
tud , y no puede darse panorama más d elicioso  que el 
que presentaban aquellas deliciosas alamedas, cuando en  
las aguas del caudaloso G uadalquivir se retrataba la a n i
m ación de la concurrencia  y  la m ultitud de co ch es, en 
tanto que las excelentes m úsicas de los cuerpos en tre
gaban al viento sus arm oniosos sones. (Porvenir.)

T A R R A G O N A .— Reus 27 de J u lio .—Term inaron ayer  
las fiestas que con m otivo de la traslación de la im agen  
de la Virgen de M isericordia á su  santuario se habían  
a n u n ciad o , las que han sido an im ad ísim a s, tanto por 
la variedad de com parsas, corridas de h om b res, de ca 
b a llo s, elevación  de g lo b o s , fuegos a rtific ia les, b a i
les &c. & c, como por la afluencia de forasteros, que  
hacia im posible el libre tránsito  por las calles de esta  
ciudad.

En m edio de tal bu llicio , la ciudad esforzada ha hecho  
patente otra vez más la sensatez y  cordura que la carac
terizan , pues sobre no tener q u e lam entar desgracia a l
guna , n i siquiera tuvo la Autoridad que in terven ir en 
el hecho m ás insignificante.

Ayer , á eso de la una de la ta rd e , en el m om ento en  
que las sacristanas del barrio de Santa A n a , elegante
m ente v estid as, iban repartiendo tortas, v in o  un  fuerte 
chubasco á aguar la fiesta; pero pocos m om entos des
pués siguió con la misma anim ación y sin  la incom odi
dad del polvo. (D iario m ercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o  d e l  d í a . —San Pedro A dvincula.
Cuarenta Horas en  la capilla de la Y. O. T. de San 

F rancisco, donde habrá Misa mayor á las diez,, y  por la 
tarde reserva.

Da p rincip io  la novena d eS anta  Filom ena en la p a i -  
roquia de San Justo, habiendo por la tarde ejercicios con  
serm ón , que predicará D. Gregorio Montes.

S igue la novena de Nuestra Señora de la F lor de Lis 
en la parroquia de Santa María, predicando D. Basilio 
Sánchez Grande.

También continúa la de San Cayetano en  su  iglesia, 
siendo orador D. Joaquín Corral.

Y en  los Italianos y  oratorios habrá por la noche de
votos ejercicios.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Señora de 
la Alm udena en Santa María (privilegiada), la de la Blan
ca en San Sebastian , ó la del Consuelo en San Luis.

A d v e r t e n c i a . Desde el dia 1.a de Agosto, á hora de 
vísperas hasta el sigu ien te  al ponerse el sol, se puede gá' 
nar ( tantas cuantas veces se practicaren las d iligencias  
al efecto) el ju b ileo  llam ado d eP o rciú n cu la  en  las iglesias 
del orden de San Francisco de Asís.

 A N U NC IO S.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CONTI- 

n uacion  de la Colección de decretos , edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon

d iente al prim er trim estre del corriente a ñ o , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y J u sti
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica  por entregas m e n su a le s , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 p liegos de im presión  
próxim am en te, ó sean 160 á 224 páginas en  8.° m ayor.

Al fin de cada tr im estre, que forma un tom o, se dan  
dos ín d ices, el uno cronológico y  el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia  
y  del Consejo de Estado llevan  una foliación d istinta pa
ra que puedan colocarse por su  orden en  cada tomo d es
pués de los índices.

El precio de suscricion  es el de 6 rs. al m es en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y  80 en  p rovin cias, abonados 
al tiem po de hacer la suscricion . En Ultramar y el ex 
tranjero 60 rs. vn. por sem estre. — 5

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las n u eve de la noche.—  

G alatheé.— Le m aitre  de chapelle.
C ir c o  d e  P r ic e  (ca lle  de K ecoletos).— A las n u eve de 

la n o c h e .— Función extraordinaria exclu sivam en te de 
señoras, desem peñada por todas las de la com pañía, lle
vando alternativam ente una de estas el látigo.


